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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

AMPARO DEL SOCORRO
ARROYAVE CASTRO

DEMANDADOJurisdicción Voluntaria 22/09/2023Auto pone en conocimiento
05615318400220100010900

JORGE ISAAC CATALAN
MOLINA

DEMANDADOJurisdicción Voluntaria 22/09/2023Auto requiere
05615318400220130053500

MARY LUZ GRAJALES
ORTIZ

OSCAR GABRIEL OLARTE
MIRA

Ejecutivo 22/09/2023Auto resuelve solicitud
05615318400220160050400

LEIDY JOHANA CARDONA
ZULUAGA

GUILLERMO DE JESUS
YEPES MUNERA

Ordinario 22/09/2023Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615318400220170019500

LEIDY JOHANA CARDONA
ZULUAGA

GUILLERMO DE JESUS
YEPES MUNERA

Ordinario 22/09/2023Auto señala agencias en derecho
05615318400220170019500

GLADYS HELENA
GIRALDO POSADA

JORGE OSWALDO ANGEL
JARAMILLO

Ejecutivo 22/09/2023Auto pone en conocimiento
05615318400220170034300

NOREÑA Y DIAZ S.A.S. LUCELLY DEL SOCORRO
ARBELAEZ DE DIAZ

Verbal 22/09/2023Auto resuelve desistimiento
05615318400220190049000

GLADIS ADIELA CIRO CIRO MONICA PAOLA PEREZ
RICO

Verbal 22/09/2023Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615318400220200003000

LUIS JAVIER CALDERON
VELASQUEZ

MARTHA DE JESUS RUA
JARAMILLO

Verbal 22/09/2023Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615318400220200006500
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MARIA JOSE PAEZ PAEZ SEBASTIAN TORO
CASTAÑO

Otros 22/09/2023Auto ordena correr traslado
05615318400220200009100

CARLOS MARIO BEDOYA HEREDEROS
INDETERMINADOS DEL
SR. JESUS MARIA BEDOYA
DUQUE

Otros 22/09/2023Auto que Nombra Curador
05615318400220200027600

LUZ ALEIDA ARROYAVE
ORTIZ

MARINA DEL SOCORRO
OSPINA DE OSPINA

Verbal 22/09/2023Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615318400220200032100

LUZ ALEIDA ARROYAVE
ORTIZ

MARINA DEL SOCORRO
OSPINA DE OSPINA

Verbal 22/09/2023Auto resuelve recurso
05615318400220200032100

DIANA YANETE ZULUAGA
ZULUAGA

BERNARDO LEON
BOLAÑOS REALPE

Ejecutivo 22/09/2023Auto pone en conocimiento
05615318400220210014700

MARIA CRISTINA
BARRERA ARBOLEDA

RAFAEL ARIAS ALZATEEjecutivo 22/09/2023Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615318400220210037700

VIVIANA JEANNTTE
MONTOYA ATEHORTUA

LEDYS GIOVANA LOPEZ
GUARIN

Ordinario 22/09/2023Sentencia
05615318400220210044800

MIRIAM DOLLY LLANO GLORIA EUNICE MURILLO
CANO

Verbal 22/09/2023Auto resuelve solicitud
05615318400220220011600

YURLEY NATALIA MEJIA
ARISTIZABAL

NELSON ANDRES
LONDOÑO RUEDA

Ejecutivo 22/09/2023Auto que requiere parte
05615318400220220015700

JAIME ENRIQUE SIERRA
CASTILLO

MELBA CRISTINA
VAAMONDE SANCHEZ

Verbal Sumario 22/09/2023Auto ordena correr traslado
05615318400220220017100

ALBA MARINA GRISALES
ARBELAEZ

MATEO GARCIA CORDOBAOrdinario 22/09/2023Auto ordena correr traslado
05615318400220220017800

ALVARO ALFONSO
TABORDA ARANGO

ANDREA CASTAÑO
SIERRA

Verbal 22/09/2023Auto que requiere parte
05615318400220220018700

ADRIANA MARIA CANO
CARMONA

JOHN JAIRO CARDONA
ECHEVERRI

Verbal 22/09/2023Traslado excepciones
05615318400220220022500
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GLORIA CECILIA
DURANGO GUISAO

FABIO NELSON MUÑOZ
CADAVID

Verbal 22/09/2023Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615318400220220032000

LOUIS ANGEL MELENDEZ MARILYN XIOMARA
MARIN CASTAÑO

Verbal 22/09/2023Auto requiere
05615318400220220039100

GLORIA CARDONA SERNA RUBEN DARIO GARCIA
GARCIA

Ejecutivo 22/09/2023Auto resuelve solicitud
05615318400220220047500

MARIA ISABEL BETANCUR
VALENCIA

YERSON SANTIAGO
IDARRAGA GOMEZ

Liquidación de Sociedad
Conyugal y Patrimonial

22/09/2023Auto que da traslado
05615318400220220050400

OSCAR DE JESUS RAMIREZ
RAMIREZ

SILVIA BOTERO OSPINAVerbal 22/09/2023Auto resuelve solicitud
05615318400220220052100

MARIA MELBA HENAO
OSORIO

GUILLERMO EFRAIN
CAICEDO JURADO

Verbal Sumario 22/09/2023Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615318400220230004300

NORA BLANDON OROZCO JESSICA VANESSA REYES
BLANDON

Verbal 22/09/2023Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615318400220230004800

EDGAR ORLANDO AVILA
CORREA

DIANA MARCELA
ARBOLEDA MARIN

Verbal Sumario 22/09/2023Traslado excepciones
05615318400220230007900

FLOR ALEXANDRA
AGUDELO GALVIS

EDWIN ALEXANDER
IZQUIERDO AYURE

Ejecutivo 22/09/2023Auto tiene por notificado por conducta concluyente
05615318400220230012400

ANDRES LEONARDO
BERNAL RODRIGUEZ

HAUDREY YISED
LONDOÑO MONTEALEGRE

Verbal Sumario 22/09/2023Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615318400220230014200

LUZ ARELY VAHOS
ESTRADA

ALVARO DE JESUS
CORREA QUINTERO

Verbal 22/09/2023Auto resuelve solicitud
05615318400220230015600

ASTRID LORENA SANCHEZ
ARIAS

JAIRO ALBERTO ISAZA
DIAZ

Ejecutivo 22/09/2023Auto resuelve solicitud
05615318400220230016500

DANIEL RICARDO
NONATO GUTIERREZ
RESTREPO

CLAUDIA JANNET OCHOA
ARDILA

Liquidación de Sociedad
Conyugal y Patrimonial

22/09/2023Auto ordena oficiar
05615318400220230017800
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YURANI SANCHEZ
GUZMAN

CESAR ENRIQUE BERRIO
HOYOS

Ejecutivo 22/09/2023Auto requiere
05615318400220230018000

LUIS FERNANDO
VILLEGAS HENAO

DIANA MARIA VILLEGAS
CASTAÑO

Verbal 22/09/2023Auto pone en conocimiento
05615318400220230023400

SANDRA PATRICIA ARIAS
GARCIA

JESUS ANTONIO
GONZALEZ JIMENEZ

Verbal 22/09/2023Auto resuelve retiro  demanda
05615318400220230025900

FABIO FELIPE PERDOMO
SANCHEZ

DEMANDADOJurisdicción Voluntaria 22/09/2023Sentencia
05615318400220230026000

SANDRA MILENA ACOSTA
ARBELAEZ

JUAN DIEGO ACOSTA
GARCES

Liquidación Sucesoral y
Procesos Preparatorios

22/09/2023Auto pone en conocimiento
05615318400220230028300

MERY DEL SOCORRO
HINCAPIE GARCIA

LUZ ESTELLA HINCAPIE
GARCIA

Verbal Sumario 22/09/2023Auto admite demanda
05615318400220230029900

DIANA YULEISI CANO
GARCES

YEZER DAVID VILLAREAL
MORENO

Liquidación de Sociedad
Conyugal y Patrimonial

22/09/2023Auto pone en conocimiento
05615318400220230030700

JONATHAN ARLEY HOYOS
JARAMILLO

LAURA DANIELA
HERNANDEZ ACEVEDO

Verbal 22/09/2023Auto pone en conocimiento
05615318400220230033200

JORGE ARMANDO MUÑOZ
ALCARAZ

DEMANDADOJurisdicción Voluntaria 22/09/2023Sentencia
05615318400220230034100

MARIA DE LA CRUZ
HERNANDEZ DE GALLEGO

ANDRES ANTONIO
GALLEGO CASTAÑO

Jurisdicción Voluntaria 22/09/2023Auto rechaza demanda
05615318400220230034400

CLAUDIA PATRICIA
SANCHEZ MONSALVE

OVIDIO ANTONIO GARCIA
ARENAS

Liquidación de Sociedad
Conyugal y Patrimonial

22/09/2023Auto que ordena emplazamiento
05615318400220230034700

FABIAN DE JESUS
ZULUAGA BOTERO

GLORIA PATRICIA ALZATE
QUINTERO

Verbal 22/09/2023Auto rechaza demanda
05615318400220230038000

RUTH SHIRLEY MONTOYA
OSPINA

SERGIO ALEJANDRO
MONTOYA SANCHEZ

Verbal 22/09/2023Auto resuelve retiro  demanda
05615318400220230038800
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JOHN ALEXANDER RUA
JARAMILLO

MARIA EDI OCHOA
ZAPATA

Liquidación de Sociedad
Conyugal y Patrimonial

22/09/2023Auto admite demanda
05615318400220230040200

JORGE IVAN LOPEZ
HENAO

DEMANDADOJurisdicción Voluntaria 22/09/2023Sentencia
05615318400220230040800

LUISA FERNANDA
MONTOYA GARICA

BERTHA DUARTE DIAZVerbal 22/09/2023Auto admite demanda
05615318400220230041200

LEIDY CAROLINA
GIRALDO QUNTERO

JAIME ALBERTO SERNA
SALAZAR

Ejecu. Senten. Nulidad
Matri. Religioso

22/09/2023Sentencia
05615318400220230042600

MARIA CELMIRA
ZULUAGA JIMENEZ

PEDRO PABLO SOTO
ZULUAGA

Liquidación de Sociedad
Conyugal y Patrimonial

22/09/2023Auto inadmite demanda
05615318400220230042700

ANGELA MARIA
NAVARRO MUÑOZ

HEREDEREOS
DETERMINADOS E INDT.
DE JORGE OVANNY PEÑA
RESTREPO

Verbal 22/09/2023Auto que admite demanda
05615318400220230042800

LUZ ADRIANA SUAREZ
VALENCIA

DEMANDADOJurisdicción Voluntaria 22/09/2023Auto inadmite demanda
05615318400220230043200

LAURA ALEJANDRA
DURANGO GONZALEZ

MATEO PINEDA MIRANDAVerbal 22/09/2023Auto inadmite demanda
05615318400220230043300

LUZ AYDA ROJAS GARCIA RAFAEL CASTAÑO
VASQUEZ

Ejecutivo Conexo 22/09/2023Auto inadmite demanda
05615318400220230043400

JESUS ANTONIO MONTES
DIAZ

GLORIA LUZ GIRALDO
OSORIO

Verbal 22/09/2023Auto inadmite demanda
05615318400220230043500

SANDRA PATRICIA
OSORIO USMA

ROBER ANDRES AGUDELO
BAENA

Ejecu. Senten. Nulidad
Matri. Religioso

22/09/2023Sentencia
05615318400220230043800

MARIA FERNANDA
CASTAÑO DUQUE

JOHAN DARIO GONZALEZ
RODRIGUEZ

Ejecutivo 22/09/2023Auto inadmite demanda
05615318400220230043900

CARLOS ALBERTO
HERNANDEZ RIVERA

JULIANA MARIA LEON
MONTAÑO

Verbal 22/09/2023Auto inadmite demanda
05615318400220230044200
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MARTHA NELLY GARCIA
GONZALEZ

HEREDEROS
INDETERMINADOS DE
RODRIGO DE JESUS
OTALVARO GARCIA

Verbal 22/09/2023Auto inadmite demanda
05615318400220230044300

MARIA CIELO QUINTERO
USME

JHON DANILO TABARES
LOPEZ

Ejecutivo Conexo 22/09/2023Auto resuelve retiro  demanda
05615318400220230044400

KAREN STEPHANNY
SANCHEZ QUINTERO

EDWARD ALEXANDER
OSORIO GIRALDO

Verbal 22/09/2023Auto inadmite demanda
05615318400220230044600

LA VIDA Y LA
INTEGRIDAD

JUAN DANIEL GIRALDO
SUAREZ

Homicidio 22/09/2023Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615600000020180002400

LA VIDA Y LA
INTEGRIDAD

JHON MARIO TABARES
ARENAS

Homicidio 22/09/2023Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615600000020180002900

LA FAMILIA VALERIA LOPEZ OROZCOViolencia Intrafamiliar (Ley
294 de 1996)

22/09/2023Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615600130920180000600

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 23/09/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

LUIS FERNANDO RUIZ CESPEDES 

3151



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO   

Rionegro, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Auto N° 787 

PROCESO Verbal  - cesación de efectos civiles de 
matrimonio  

RADICADO 05 615 31 84 002 2022 00225   -00 

ASUNTO Traslado excepciones    

 

 

Cumplido el término de traslado de la demanda a la parte demandada para ejercer su 

derecho de defensa, se admite la contestación de la demanda presentada en el término de 

ley para ello. Ahora, como del escrito de contestación se evidencian excepciones que 

propone la pasiva y de conformidad con el Art 370, y 110 del Código General del Proceso, se 

corre traslado de las excepciones de mérito propuestas por el demandado, por el termino 

de cinco (05) días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o pida las pruebas que pretenda 

hacer valer, de considerarlo pertinente 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 
 

 

M 

Firmado Por:



Carlos Augusto Zuluaga Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 02

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, veintidós (22) de septiembre  (09) de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Rdo. 2022-00320 

Auto de Sustanciación No. 781 

  
  

Teniendo en cuenta la suspensión de términos judiciales ordenada en  Acuerdo PCSJA23-

12089 del 13 de septiembre de 2023  del Consejo Superior de la Judicatura, en razón al 

ataque cibernético al proveedor de servicios de infraestructura de la nube privada IFX, se 

reprogramará la audiencia que estaba agendada para el 20 de septiembre de 2023 y se 

fija como nueva fecha el día 22 del mes NOVIEMBRE de 2023 a la 1:00 pm. Infórmese a las 

partes por el medio más expedito. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ 

JUEZ 

 

 

M 

Firmado Por:

Carlos Augusto Zuluaga Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 02

Rionegro - Antioquia
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
 

 

Página 1 de 1 

Providencia: Auto N° 42 

C.U.I. 05615610000201800024 

Asunto: Fija fecha para audiencia 

Proceso: Hurto Calificado  

P. Infractores: Mabel Margarita Restrepo Escobar y Saider Yulieth Vásquez 

Escobar  

Radicado Interno: 2018-00035  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO- ANTIOQUIA 

Veintidós (22) de septiembre  de dos mil veintitrés  (2023) 

 

En atención a la solicitud de preclusión allegada por la Fiscal Local 108 especializada en el 

SRPA de Rionegro, dentro del proceso de la referencia y de conformidad con el numeral 10 

del artículo 114 del Código de Procedimiento Penal, se fija el  jueves  dieciocho  (18) de enero 

de 2024 a las nueve  horas  (09: 00 am), por medio del aplicativo Life Size, para que tenga 

lugar la celebración de la Audiencia de Preclusión. 

 

Para el efecto, notifíquese este Auto y su citación a todos los sujetos procesales e 

intervinientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ 

JUEZ 

 

 
m 

Firmado Por:

Carlos Augusto Zuluaga Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 02

Rionegro - Antioquia
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

SISTEMA ACUSATORIO PENAL 

Distrito Judicial de Antioquia 

  

 

ACTA DE AUDIENCIAS 

FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 

 
 
FECHA INICIACIÓN                                                                                                              FECHA FINALIZACIÓN  

 
 

JUZGADO JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA  MUNICIPIO RIONEGRO 

Nombre del Juez (a)        CARLOS AUGUSTO           ZULUAGA RAMÍREZ 

                                           NOMBRES 1er APELLIDO 2º APELLIDO 

 
    VIRTUAL                                           

Hora Iniciación:  13:57     Hora Finalización: 14:26 
(hora militar                                              (hora militar) 

 
 

  1.  CÓDIGO ÚNICO DE INVESTIGACIÓN  (CUI) 

0 5 6 1 5 6 0 0 0 0 0 0 2 0 1 8 0 0 0 2 9 

Dpto. 
(DANE) 

Municipio 
(DANE) 

Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 

 

2.  NUMERO INTERNO (NI) 
 

2 0 1 8 0 0 0 4 0 

Año Consecutivo 

 

INDICIADO, IMPUTADO O ACUSADO -  TIPO DE AUDIENCIAS 

 

4.  DELITO (S)4.  DELITO (S 

5.  ASISTENTES O PARTICIPANTES 
 

CALIDAD PARTICIPANTE NOMBRE Y APELLIDOS CEDULA TELÉFONO 

DEFENSOR  CRISTIAN GRANADA    

DEFENSORA DE FAMILIA BEATRIZ ELENA PATIÑO     

FISCAL  LUIS ALEJANDRO TORRES ÁLVAREZ   

REPRESENTANTE LEGAL     

 

21 09 2023 

DÍA MES AÑO 

21 09 2023 

DIA MES AÑO 

TARJETA DE 
IDENTIDAD  

NOMBRE Y APELLIDOS Sexo Detenido 
Asistió 

 JHON MARIO TABARES ARENAS F M SI NO SI NO 

      x  X X  
 

NOMBRE AUDIENCIA Cód. DECISIÓN RECURSO 
HORA 

INIC. 
(militar) 

HORA 

FINAL. 
(militar) 

1. JUICIO ORAL         NO 13:57 14:26 

TOTAL Indiciados, imputados o acusados 1  TOTAL, FEMENINO 1 TOTAL, MASCULINO   0 

HOMICIDIO     

INSTALADA LA AUDIENCIA, SE PRESENTAN LAS PARTES E INTERVINIENTES. Y LUEGO: SE INDAGA AL 
JOVEN SI SE ALLANA A CARGOS: EL INDICA QUE ES INOCENTE 
 
 
 
 
SE DA PASO AL FISCALÍA E INFORMA QUE DESISTE DE LOS TESTIGOS   SARA VIVIANA CARDONA ARENAS  
Y EL SEÑOR JORGE ARTURO CÓRDOBA CARDONA. 
 
EL DEFENSOR SOLICITA LOS AUDIOS DE LAS GRABACIONES ANTERIORES PARA TENER PENDIENTE LOS 
TESIGOS TODA VEZ QUE ES NUEVO EN SU CARGO. Y LOS AUDIOS REQUERIDOS SON: 
 
• Audiencia Preparatoria del 15/11/18 - Acta Foliada como 91, pero en 101 del pdf 
• Audiencia de Iniciación de Juicio Oral del 18/12/18 - Acta Foliada como 95, pero en 105 del pdf 
• Audiencia de Práctica de Pruebas del 4/4/19 - Acta Foliada como 140, pero en 156 del pdf 
• Audiencia de Práctica de otras Pruebas del 20/09/19 - Acta Foliada como 149, pero en 164 del pdf 
 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

SISTEMA ACUSATORIO PENAL 

Distrito Judicial de Antioquia 

  

 

 
 

 

 
Link grabación audiencia life size :  
 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/0f44fa5f-fe17-

4e95-9627-ad94aee8a764?vcpubtoken=7b8436d3-978b-4146-
bbf3-023290df9c52  

 
 

______________________________                       
CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ                                                                                          
JUEZ                      

 

 

 

 

 

 

EL JUZGADO REALIZA CONSIDERACIONES RESPECTO DEL DESISTIMIENTO DE LAS PRUEBAS 
TESTIMONIALES Y SE AVALA TAL SOLICITUD RESPECTO DE LA PRUEBA TESTIMONIAL SARA VIVIANA 
CARDONA ARENAS Y EL SEÑOR JORGE ARTURO CÓRDOBA CARDONA 
 

 
SE ORDENA BUSCAR LAS GRABACIONES MENCIONADS POR EL DEFENSOR PUBLICO Y ANEXARLAS AL 
EXPEDIENTE DIGITAL.  
 
 
FINALMENTE SE RECUERDA LA FECHA DE PRÓXIMA AUDIENCIA: 
 

- JUEVES DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE 2023 A LAS 9:00 AM  
 
 
QUEDAN TODOS NOTIFICADOS EN ESTRADOS. TERMINA LA DILIGENCIA SIENDO LAS 14:27  HORAS   
 

Firmado Por:

Carlos Augusto Zuluaga Ramirez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
 

 

Página 1 de 1 

Providencia: Auto N° 43 

C.U.I. 05 615 60 01309 2018 00006 

Asunto: Fija fecha para audiencia 

Proceso: Violencia Intrafamiliar 

P. Infractores: Valeria López Orozco  

Radicado Interno: 2023-00049  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO- ANTIOQUIA 

Veintidós (22) de septiembre  de dos mil veintitrés  (2023) 

 

En atención a la solicitud de preclusión allegada por la Fiscal Local 108 especializada en el 

SRPA de Rionegro, dentro del proceso de la referencia y de conformidad con el numeral 10 

del artículo 114 del Código de Procedimiento Penal, se fija el  jueves  veinticinco  (25) de 

enero de 2024 a las nueve  horas  (09: 00 am), por medio del aplicativo Life Size, para que 

tenga lugar la celebración de la Audiencia de Preclusión. 

 

Para el efecto, notifíquese este Auto y su citación a todos los sujetos procesales e 

intervinientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ 

JUEZ 

 

 
m 

Firmado Por:

Carlos Augusto Zuluaga Ramirez

Juez
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Rionegro (Antioquia), Veintidós (22) de septiembre (09) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No  786  
RADICADO N° 05 615 31 84 002 2010 - 00109- 00 
 
 
Se pone en conocimiento de la parte interesada, el memorial allegado por la Personería 
Municipal de Rionegro, a través del cual indican proceder a remitir ante la Personería del 
Municipio de El Cerrito – Valle del Cauca la solicitud de elaboración del informe de 
valoración de apoyos del señor ANDRES FELIPE CARVAJAL ARROYAVE, considerando la 
competencia en su realización le corresponde a éste último ministerio público, en razón al 
domicilio de los solicitantes. 
 
Se antepone a la parte interesada, que además de la posibilidad de que la Personería del 
Municipio de El Cerrito – Valle del Causa realice el informe de valoración de apoyos del 
señor ANDRES FELIPE CARVAJAL ARROYAVE, podrá acudirse a las entidades de orden 
territorial dispuestas en los art. 11 y ss. de la ley 1996 de 2019, en concordancia con el 
artículo 169 del C.G.P; a su vez, se menciona al usuario que el informe de valoración de 
apoyos podrá ser realizado por una institución privada que preste el servicio.  
 
Se advierte el respectivo informe deberá ser aportado con una antelación de diez días a la 
fecha de celebración de la audiencia, en aras del realizar el traslado pertinente conforme al 
numeral 6° del artículo 396 del CGP.  
  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ  
JUEZ 

 
 
L 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Rionegro (Antioquia), Veintidós (22) de septiembre (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 789 

RADICADO N° 2022-00504 

 

 

NO SE ACEPTA la historia clínica aportada por la apoderada judicial de la parte solicitante, la 

cual se presenta al proceso como “valoración de apoyo”, cuando la realidad corresponde a 

una constancia de consulta médica de LUIS CARLOS CATALAN MOLINA, remitiéndose a la 

abogada a lo dispuesto en los artículos 33, 38 y 56 de la ley 1996 de 2019, así como lo 

señalado en los Lineamientos y Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos 

dispuestos por el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, el 

informe de valoración deberá estar escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como 

mínimo los siguientes elementos:  

 
•   Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere. 
 
•  Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso de que 
no sea posible la interacción con ella, dicho informe deberá contener la mejor 
interpretación de su voluntad y preferencias. 
 
•   Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de 
decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, salud y demás 
aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de apoyos que requiere la 
persona con discapacidad para llevar a cabo los actos jurídicos indicados previamente; en 
caso de que la persona se encuentre imposibilitada para manifestar su voluntad y 
preferencias por cualquier medio así deberá manifestarlo en el informe.  
 
•  Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser implementados 
en el proceso judicial para permitir que la persona con discapacidad pueda participar 
activamente en el proceso. 
 
•  Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos que 
permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones 
para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  
 
•  Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la 
persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, así como las 
personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de decisiones de la 
persona, para cada aspecto relevante de su vida  Las sugerencias, recomendaciones o 
mecanismos que podrían ser desarrollados por la persona con discapacidad, por su familia 
y por su red de apoyo para desarrollar y mejorar progresivamente su autonomía y las 
capacidades de decisión. 
 
•  En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una versión 
del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella. 
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•  La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al proceso; 
en aquellos casos en que la persona se encuentre imposibilitada para manifestar su 
voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá manifestarlo. 
 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ  

JUEZ  

 

 
L  
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DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Rionegro, veintidós (22) de septiembre  de dos mil veintitrés   (2023) 

 
 
 

Auto N° 760 

PROCESO Ejecutivo alimentos      

RADICADO 05 615 31 84 002 2016 00504  

ASUNTO Resuelve-Debe iniciar proceso aparte 

 
 

Procede el Despacho a resolver el memorial  radicado el día 28 de agosto de 2023, donde el 

demandado Oscar Gabriel Olarte Mira, realiza la solicitud de “Levantamiento de medida 

cautelar embargo de alimentos”, se le informa que si lo pretendido es la exoneración deberá 

presentar una nueva demanda de EXONERACIÓN DE ALIMENTOS  con  hechos distintos, 

pretensiones y pruebas distintas, a través de abogado como lo indica el numeral 2 del art 

390 del CGP.1 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ 
JUEZ  

 
 

 
  

M 

                                                 
1 Anexo digital 039 

Firmado Por:
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

RADICADO 2017-00195  
 

La Secretaría del Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Rionegro– Antioquia, 

procede a liquidar las costas causadas en el presente proceso, así: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho (1° instancia) $ 1´500.000.oo 

Agencias en derecho (2° instancia) $2´320.000.oo 

Gastos Curaduría Curadora Ad Litem $500.000.oo  

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS $ 4´320.000.oo 
 

  

TOTAL: CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS.  

 

Informo al señor Juez que no existe constancia que se hayan causado y pagado 

más costas. 

 

  

Rionegro, - Antioquia, 22 de septiembre de 2023. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 



 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE CUMPLASE 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ  

JUEZ 

 

 

De la anterior liquidación de costas, se corre traslado a los interesados 

por el término de tres (3) días. 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Rionegro (Antioquia), Veintidós (22) de septiembre (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 793 

RADICADO N° 2023-00322 

 

 

 

Obrando de conformidad con lo normado en el artículo 329 el Código General del Proceso, 

CÚMPLASE LO RESUELTO por el Honorable Tribunal Superior Antioquia Sala Civil. 

 

Por el juzgado realice la liquidación de costas, y expídanse los oficios ordenados en aras del 

cumplimiento de la sentencia confirmada. 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUARA RAMIREZ  

JUEZ  
 

L 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, veintidós  (22) de septiembre  de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso Ejecutivo alimentos      

Radicado  05615 31 84 002 2017-00343   00  

Providencia  Sustanciación Nº 783 

Decisión Pone en conocimiento respuesta   

 

Se incorpora y pone en conocimiento de las partes la respuesta emitida por CIFIN o 

TransUnión , donde contesta el requerimiento realizado por el Despacho en oficio N° 347 

del 6 de septiembre  de 2023.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ 

JUEZ 

 

M  

Firmado Por:

Carlos Augusto Zuluaga Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 02

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa68f0b5ecb8df8ca3809edf4b135384f457004b4da7521cc800dc7888f16fc8

Documento generado en 22/09/2023 05:05:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Rionegro (Antioquia), Veintidós (22) de septiembre (09) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No  896 
RADICADO N° 05 615 31 84 002 2019 00490- 00 
 
Se recibe memorial por parte del abogado NICOLAS JARAMILLO TRUJILLO, quien obra en 
razón al poder especial otorgado por la sociedad NOREÑA Y DIAZ S.A.S, actualmente 
representada por el señor LUIS RICARDO AGUDELO GONZALEZ conforme certificado de 
existencia y representación de la Cámara de Comercio del Oriente Antioquia,  solicitando le 
sea reconocida personería jurídica para actuar en el presente proceso, proceder a 
compulsar copias ante el abogado ELKIN YESID SALAR ECHEVERRY, aceptarse el 
desistimiento de las pretensiones demanda, y el levantamiento de las medidas cautelares 
que hasta la fecha hayan sido decretadas.  
 
En atención al memorial que antecede, y atendido a lo que preceptúa el artículo 76 del 
Código General del Proceso, en primera cuestión, se tiene revocado el poder conferido al 
abogado YONY DÁVILA AMADOR por cuanto se precisa su poderdante actualmente no 
ostenta la calidad de representante legal de la sociedad NOREÑA Y DIAZ S.A.S, careciendo 
de facultar el encargo judicial encomendado al abogado aras de proceder a la 
representación judicial de la sociedad;  en segunda cuestión, se reconoce personería para 
actuar en representación del extremo activo de la demanda al abogado NICOLAS 
JARAMILLO TRUJILLO con T.P 193.340 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 
términos del poder judicial conferido por la parte demandante.  
 
Respecto a la solicitud de compulsar las respectivas copias, no se accede a ello, pues 
además que ésta judicatura desde el día 14 de julio del año 2022 tuvo revocado el poder 
otorgado al abogado, no encuentra mérito alguno a lo peticionado, máxime si los 
solicitantes en caso de considerarlo menester, podrán acudir directamente ante la 
Comisión Disciplinaria en aras de ventilar los hechos pertinentes que se consideren de 
índole disciplinario.  
 
Ahora bien, conforme a la solicitud de las pretensiones de la demanda, señala el artículo 
314 del C. G del P, que: “El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se 
haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 
ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso.  
 
 El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 
juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 
sentencia. Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él.  
 
En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes comunes, de 
disolución o liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales, civiles o comerciales, el 
desistimiento no producirá efectos sin la anuencia de la parte demandada, cuando esta no 
se opuso a la demanda, y no impedirá que se promueva posteriormente el mismo proceso. 
El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 
persona que lo hace y a sus causahabientes. 
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 El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la reconvención, que 
continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su cuantía.  
 
Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, el desistimiento 
deberá estar suscrito por el apoderado judicial y por el representante del Gobierno 
Nacional, el gobernador o el alcalde respectivo.” 
 
En el presente asunto, se recibe solicitud de desistimiento elevada por el apoderado 
judicial designado por la sociedad NOREÑA Y DIAZ S.A.S, parte demandante en el proceso 
de la referencia, advirtiéndose reunirse las formalidades tanto materiales como formales 
contempladas en los artículos 314, 315 y 316 del Código General del proceso. 
 
En ese orden, se advierte que el proceso de la referencia no se ha dictado sentencia, el 
desistimiento es incondicional, se refiere a la totalidad de las pretensiones, es realizado por 
el apoderado de la parte actora quien es plenamente capaz y se encuentran facultada; por 
lo cual, la petición es procedente de conformidad la norma citada.  
 
En consideración a que el objeto del presente trámite ha desaparecido por decisión de las 
partes, se atenderá la solicitud incoada, se dará por terminado el proceso por desistimiento 
y no se condenará en costas por cuanto no se materializó la medida cautelar de inscripción 
de la demanda, ya que si bien se prestara la caución en el trámite procesal, no se profirió la 
respectiva orden de medida cautelar peticionada, añadido al hecho de allegarse solicitud 
desistimiento de la demanda previo la presentación de la contestación de la demanda.  
 
Consecuencia de lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Rionegro, 
Antioquia,  
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Terminar el proceso VERBAL DE NULIDAD por el desistimiento de las 
pretensiones que realiza el apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad 
con el Art 314 del CGP.   
 
SEGUNDO: Sin lugar a condena en costas. 
 
TERCERO: Archívese el presente proceso tras las anotaciones respectivas; sin lugar a 
desglose al tratarse de un expediente digital. 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ  
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Rionegro (Antioquia), Veintidós (22) de septiembre (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 770  

RADICADO N° 05 615 31 84 002 2020 00030 00 

 

 

Vencido el término de contestación de la demanda por parte del Curador Ad Litem de los 

Herederos Indeterminados, se procede citar a las partes el día CATORCE (14) DE 

NOVIEMBRE (11) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS 02:00 P.M, a la audiencia inicial 

regulada en el artículo 372 del Código General del Proceso, la cual se llevará a cabo de 

manera virtual a través del aplicativo Lifesize.  

 

Las partes y sus apoderados, deben concurrir de manera virtual a la citada audiencia, en la 

cual se agotarán las etapas de conciliación, interrogatorio de las partes, fijación del objeto 

del litigio, control de legalidad, decreto de las pruebas, y se fijará fecha y hora para la 

audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

Se ADVIERTE a los interesados, que la audiencia se realizará, aunque no concurra alguna de 

las partes o sus apoderados. Del mismo modo, SE INDICA que la inasistencia a esta 

diligencia solo podrá justificarse mediante prueba siquiera sumaria de una justa causa; así 

mismo, se PREVIENE sobre las consecuencias establecidas en el artículo 372 numerales 2 y 

4 del CGP. 

 

Se señala a las partes, que en audiencia inicial podrán decretarse y practicarse las pruebas 

que resulta posible, y en caso de que no se requiera de la práctica de otras pruebas, se 

escuchará alegatos de las partes y se proferirá sentencia (Art. 372 num 7 y 9 CGP).   

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ  

JUEZ 
 

 

L 

 

 

 

 

 



 

2 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, veintidós (22) de septiembre (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rdo. 2020-00065 

Auto de Sustanciación No. 768  

  
  

Teniendo en cuenta la suspensión de términos judiciales ordenada en  Acuerdo PCSJA23-

12089 del 13 de septiembre de 2023  del Consejo Superior de la Judicatura, en razón al 

ataque cibernético al proveedor de servicios de infraestructura de la nube privada IFX, se 

reprogramará la audiencia que estaba agendada para el  18 de septiembre de 2023 y se 

fija como nueva fecha el día 10 DEL OCTUBRE DE 2023 A LAS 2:00 P.M, advirtiendo a las 

partes que deberán tener en cuenta las previsiones indicadas en el auto fechado el día 26 

de julio de 2023.  

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ 

JUEZ 

 

 
L 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, veintidós (22) de septiembre (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2020-00091   Auto No. 794 

 

 

 

De conformidad con las disposiciones contenidas en el numeral 2º del artículo 386 del Código 

General Proceso, y estando integrado el contradictorio SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES, por el 

termino de TRES (3) DÍAS, del resultado de la experticia genética (anexo digital 021), término dentro 

del cual podrá solicitar la aclaración, complementación o la práctica de uno nuevo, a costa del 

interesado, mediante solicitud debidamente motivada, con la advertencia de que si se pide un 

nuevo dictamen deberán precisarse los errores que se estimen presentes en el primero de ellos. 

 

Se advierte que en este proceso se encuentra fijada audiencia para el 18 de octubre  de 2023 a la 

1:00pm.  

 

 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ 

JUEZ 

M 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, veintidós (22) de septiembre (09) de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 2020-00276 Auto de sustanciación No. 764 

 

 

 

Aceptado el cargo por la Doctora PATRICIA MONTOYA SALAZAR, con T.P.No.118.062del C.S.J, como 

curadora ad Litem de los  herederos indeterminados del fallecido Jesús María Bedoya Duque , por 

el juzgado se ORDENA REMITIR el expediente al email de dicha profesional con adjunto de la 

demanda, advirtiéndole que la notificación personal de la curaduría se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario del mensaje” (Artículo 8 ley 2213 de 2022). 

 

Se advierte al ser este asunto del trámite del proceso VERBAL, señalado en los artículos 368 y 

siguientes del Código General del Proceso, el traslado de la demanda será por veinte (20)  

días a la parte demanda. 

 

Finalmente, al verificar el proceso, se REQUIERE a la apoderada de la parte demandante para que 

en el término de treinta (30) cumpla con la siguiente actuación de parte: (i) informar si JESÚS 

MARÍA BEDOYA DUQUE tuvo otra descendencia, enunciarlos a fin de realizar la notificación de la 

demanda en contra de ellos, en caso negativo, informara el nombre de los padres del difunto si 

están vivos. Asimismo, (ii) deberá indicar a que familiares y grado de consanguinidad de cada uno, 

hace referencia en el hecho quinto de la demanda: “los familiares del señor JESÚS MARÍA BEDOYA 

reconocen como único hijo del finado al señor CARLOS MARIO BEDOYA” 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

M 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Rionegro (Antioquia), Veintidós (22) de septiembre (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 785  

RADICADO N° 05 615 31 84 002 2020 00321 00 

 

Vencido el término de pronunciamiento de las excepciones de mérito propuestas, se 

procede citar a las partes el día PRIMERO (01) DE NOVIEMBRE (11) DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) A LAS 02:00 P.M, a la audiencia inicial regulada en el artículo 372 del Código General 

del Proceso, la cual se llevará a cabo de manera virtual a través del aplicativo Lifesize.  

 

Las partes y sus apoderados, deben concurrir de manera virtual a la citada audiencia, en la 

cual se agotarán las etapas de conciliación, interrogatorio de las partes, fijación del objeto 

del litigio, control de legalidad, decreto de las pruebas, y se fijará fecha y hora para la 

audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

Se ADVIERTE a los interesados, que la audiencia se realizará, aunque no concurra alguna de 

las partes o sus apoderados. Del mismo modo, SE INDICA que la inasistencia a esta 

diligencia solo podrá justificarse mediante prueba siquiera sumaria de una justa causa; así 

mismo, se PREVIENE sobre las consecuencias establecidas en el artículo 372 numerales 2 y 

4 del CGP. 

 

Se señala a las partes, que en audiencia inicial podrán decretarse y practicarse las pruebas 

que resulta posible, y en caso de que no se requiera de la práctica de otras pruebas, se 

escuchará alegatos de las partes y se proferirá sentencia (Art. 372 num 7 y 9 CGP).   

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ  

JUEZ 
 

 

L 

 

 

 

 

 

 

 



 

2 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Rionegro, Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05615 31 84 002 2020-00321 

Auto Interlocutorio No. 893   

 

Se procede a resolver el recurso de reposición judicial de la parte demanda contra el auto 

del 11 de agosto de 2023, a través del cual se resolvió las excepciones previas propuestas 

declarándose no probadas; decisión la cual fuera recurrida radicando su inconformismo, 

en considerar el apoderado judicial existir suficiente material probatorio, solicitando 

proceder a resolver su solicitud de sentencia anticipada solicitada “hace varios días y con 

fundamento en el art. 278 Inc. 3 del C. General del proceso.”  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Según reza el art. 318 del Código General del Proceso, el recurso de reposición procede 

contra los autos que dicte el Juez, a fin de que se revoquen o reformen, y debe 

interponerse con expresión de las razones que lo sustenten. Así, tal recurso busca que el 

mismo funcionario que profirió la decisión sea el que retorne sobre ella para que, si es del 

caso, la reconsidere total o parcialmente. La reposición tiene por finalidad, que el auto 

recurrido se revoque y reforme como se dijo, también que se aclare o adicione. Revocarlo 

es dejarlo sin efecto totalmente, sea remplazándolo por otra resolución o mandato, o 

simplemente derogándolo por improcedente; reformarlo consiste en modificarlo, es 

decir, dejar vigente una parte y sin efecto otra, que generalmente es sustituida por otra 

orden; aclararlo es despejarlo de duda o confusión, principalmente cuando contiene 

decisiones contradictorias; y adicionarlo es agregarle algo que el auto recurrido no 

contenía.  

 

En el caso en concreto para desatar el presente recurso, debe advertirse de una vez que 

los argumentos expuestos por la parte recurrente no se encuentran llamados a 

prosperar, y en este sentido ésta agencia judicial no se desgastará en pronunciarse sobre 

peticiones ya resueltas a través el auto que resolvió las excepciones previas propuestas, 

debiendo inferir el apoderado judicial de la parte demandada que efectivamente éste 

despacho no proferirá sentencia anticipada conforme sus peticiones, advirtiendo que el 

hecho de que no se encuentre acorde con la decisión adoptada, en modo alguno significa 

no se resolvió en su totalidad las excepciones previas elevadas en el término de la 

contestación de la demanda.  

 

Se advierte a las partes que en igual fecha de la presente decisión, se profiere auto 

fijando audiencia inicial conforme lo ordenado en el artículo 372 y siguientes del Código 

General del Proceso.   



 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO- 

ANTIOQUIA 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. - NO REPONER el auto de fecha del 11 de agosto de 2023, conforme lo dicho en 

la parte motiva. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ  

JUEZ 
L 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, veintidós  (22) de septiembre  de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso Ejecutivo alimentos      

Radicado  05615 31 84 002 2021-00147    00  

Providencia  Sustanciación Nº 784 

Decisión Pone en conocimiento respuesta   

 

Se incorpora y pone en conocimiento de las partes la respuesta emitida por CIFIN o 

TransUnión , donde contesta el requerimiento realizado por el Despacho en oficio N° 345 

del 6 de septiembre  de 2023.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ 

JUEZ 

 

M  
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CONSTANCIA: Una vez, revisadas las actuaciones procesales dentro del proceso, se advierte que se 

fijó fecha apara audiencia dentro de este caso para el 25 de julio de 2023 a las 9:00am; decisión 

publicada en el estado del 24 de abril hogaño; sin embargo, las partes no se presentaron a la 

diligencia, por un error de digitación en el sistema SIGLO XXI, donde no fue reportada dicha actuación, 

ya que se anotó actuación de otro proceso que no concernía con el trámite. En igual sentido al 

verificar el calendario virtual no reportó tal calenda ocupada con esta audiencia y menos aún 

grabación de la diligencia, por ende, no se realizó. A Despacho. 

 

Rionegro, 19 de septiembre de 2023  

 

MARYAN HENAO MURILLO  

OFICIAL MAYOR  

                                 

 

 

                                       

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

                                Rionegro, Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Auto N° 350  

Radicado proceso: 2021-00377  

 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede y vencido el término de réplica de excepciones, es 

menester continuar el trámite respectivo, por lo que se cita a las partes y sus apoderados a la 

audiencia oral de que trata el art 392 en concordancia con los artículos 372 y 373 del Código General 

del Proceso, la cual se llevará a cabo el 20 de noviembre de 2023 a la  1:00  p m, en la que se adelantará 

la AUDIENCIA CONCENTRADA, es decir, se agotará tanto la AUDIENCIA INICIAL como la de 

INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO. 

 

Se convoca entonces a las partes y  sus apoderados para que concurran de manera virtual  a la citada 

audiencia  en la cual se intentará la conciliación, de no mediar acuerdo, se practicarán a continuación 

los interrogatorios correspondientes a los extremos de la Litis, se fijará el objeto del litigio, se 

evacuará la prueba solicitada por las partes, oportunidad en la que deberán comparecer los testigos 

citados por éstas, se oirán los alegatos de conclusión y se dictará sentencia, para lo cual se requiere 

a las partes y sus apoderados  a fin de que indiquen al Despacho el correo electrónico o canal digital 



de las partes y los testigos, de conformidad con el Articulo 6 de la ley 2213 de 2022 y para que 

alleguen copia legible de la tarjeta profesional de los apoderados y copia legible de los documentos 

de identidad de las partes y testigos 

  

Por tanto, en cumplimiento de lo dispuesto por el numeral 10 del art.372 ibidem, se decretan las 

siguientes pruebas: 

  

1. DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

1.1. Documental: Se tendrán como tales las aportadas aportados con el libelo genitor 

 

2. DE LA PARTE DEMANDADA (representada por curador ad litem) 

2.1 No Solicitó pruebas  

Se previene a las partes que, en caso de inasistencia de alguna de ellas, sin perjuicio de las 

consecuencias probatorias, procesales y pecuniarias, a que hubiere lugar, sólo podrá justificar su 

inasistencia mediante prueba siquiera sumaria de una justa causa. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

M 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, Veintidós (22) de septiembre (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-00116 Sustanciación No.   728 

 

 

NO SE ACCEDE a la solicitud de “adición al escrito de demanda” presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandante, remitiéndose a la misma a lo dispuesto en el 

artículo 93 del Código General del Proceso, respecto a la posibilidad que tiene la parte 

demandante de corregir, aclarar o reformar la demanda antes de la fecha de señalamiento 

de la audiencia inicial, a saber:  

 

Art. 93. El demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier 

momento, desde su presentación y podrá antes del señalamiento de la audiencia incial. 

La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes reglas:  

 

1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya alteración de 

las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que aquellas se 

fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas.  

 

Así las cosas, si lo pretendido es la reforma de la demanda, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral 3° del artículo 93 del C.G.P, esto es presentarla debidamente 

integrada en un solo escrito, y no como parcialmente la adicionara, anteponiendo a la 

accionante hasta la fecha no se encuentra notificada la totalidad del extremo pasivo de la 

demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ 

JUEZ 

 

 

 

L 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO- ANTIOQUIA 

Rionegro, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Consecutivo auto No. 769 

Radicado 05 615 31 84 002 2022-0015700 

Proceso Ejecutivo por alimentos   

Asunto Requerimiento art. 317 CGP  

 

 

Como el proceso se encuentra detenido y a la espera de un acto de parte, se debe considerar 

que el art. 317 del C. G del P. señala que: “Cuando para continuar el trámite de la demanda, 

del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 

que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho 

término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto 

de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas.”  

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que de conformidad con el artículo 317 

del C. G del P y en el término estipulado, proceda a dar impulso al proceso de la referencia, 

esto es, con la notificación de la parte demandada, so pena de decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito. 

 

Aunado a lo anterior, el Despacho deja constancia que una vez revisado el expediente se 

tiene que a la fecha en el sistema de depósitos judiciales NO se encuentran dineros 

consignados.   

 

 



 

NOTIFIQUESE 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ 

JUEZ 

 

m 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO   

Rionegro, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Auto N° 786 

PROCESO Verbal sumario-  Regulación Internacional de 
visitas  

RADICADO 05 615 31 84 002 2022 00171  -00 

ASUNTO Traslado Excepciones  

 

 

 

Una vez revisada la contestación del curador ad litem, se advierten excepciones por tanto y 

de conformidad con el art. 391 del C. G del P., se da traslado a la parte demandante de las 

excepciones de mérito propuestas por el término de tres (3) días para que se pronuncie sobre 

ellas y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer, de considerarlo pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 
 

 

M 

Firmado Por:
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Rionegro (Antioquia), Veintidós (22) de septiembre (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 771 

RADICADO N° 2022-00178 

 

 

Como se observa, se envió por parte de este juzgado el día 15 de marzo de 2023 a la 

dirección electrónica aportada para tal efecto, auto admisorio, demanda y sus anexos ante 

el email  referenciado para la parte demandada MATEO GARCÍA CORBOBA, esto es 

mateo1235@gmail.com, sea esta la razón para dar agotada la notificación de la parte 

demandada, a lo cual se advierte la notificación se entiende surtida el día 17 de marzo de 

2023 (Ley 2213 de 2022), término de traslado de la demanda sin contestación alguna.  

 

A su vez, vencido el término de contestación de la demanda por parte del Curador Ad Litem 

de los Herederos Indeterminados de JORGE ENRIQUE GARCIA GONZALEZ para ejercer su 

derecho de defensa, se admite la contestación de la demanda presentada en el término de 

ley para ello.  

 

Ahora bien, integrado debidamente el contradictorio, apegados a lo indicado en el art. 101-

1 del Código General del Proceso, se corre traslado por el término de tres (03) días para 

que la parte demandante se pronuncie sobre la excepción previa denominada “INEPTITUD 

DE LA DEMANDA”, la cual fuera elevada por el apoderado judicial de la parte demandada.  

 

Se advierte una vez vencido el término de traslado previamente señalado, se procederá a 

resolver sobre las excepciones previas propuestas, sin que sea necesario la práctica de 

pruebas.  

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ 

JUEZ 

L 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO   

Rionegro, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Auto N° 787 

PROCESO Verbal  - cesación de efectos civiles de 
matrimonio  

RADICADO 05 615 31 84 002 2022 00187  -00 

ASUNTO Anuncia sentencia anticipada   

 

 

 

Notificada como se encuentra la parte demandada, y vencido el término de traslado de la  

demanda sin oposición, en vista que con la prueba documental aportada en el presente es  

suficiente para despachar lo solicitado, se prescinde de la prueba testimonial solicitada, y 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 278 y 390 del CGP, se ANUNCIA que se  

dictará sentencia anticipada, una vez quede en firme esta decisión. 

 

Se advierte que, respecto a las obligaciones del menor de edad, hijo de la pareja, se tendrá 

en cuenta el acuerdo suscrito en la comisaria primera de familia de Rionegro el 21 de junio 

de 2011 (anexo digital 02 folios 16 a 18).  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 
 

 

M 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, Veintidós (22) de septiembre (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00347 Sustanciación No. 888 

 

 

Cumplido el término de traslado de la demanda a la parte demandada para ejercer su 

derecho de defensa, se admite la contestación de la demanda presentada en el término de 

ley para ello, y de conformidad con lo dispuesto en el inciso 6° del artículo 523 del CGP,  se 

dispone la correspondiente citación a los terceros acreedores, en consecuencia, procédase 

por el Despacho a efectuar el REGISTRO ÚNICO DE EMPLAZADOS. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

CARLOS AGUSTO ZULUAGA RAMIREZ 
 

JUEZ 
 

L 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Rionegro (Antioquia), veintidós (22) de septiembre (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 786  

RADICADO N° 2022-00391 

 

 

 

En aras de validar la notificación por aviso entregada el día 18 de febrero de 2023, DEBERÁ 

aportarse (i) el respectivo auto admisorio de la demanda debidamente cotejado por la 

empresa de servicio postales con el número de guía 9161484245, conforme las previsiones 

del artículo 292 del Código General del Proceso, echándose de menos con la 

documentación presentada, en caso de no contar con él auto de citas  y teniendo como 

referencia una nueva citación por aviso que se realizó el día 22 de marzo de 2023 bajo la 

guía N° 9161486525 deberá (ii) aportar el escrito de la demanda, los anexos y respectiva 

constancia expedida por la empresa de servicio postal de haber sido entregado el aviso, 

todas ellas selladas y cotejadas con la  guía 9161486525 

 

Se requiere que lo haga dentro del término de 30 días so pena de desistimiento tácito de la 

demanda conforme al artículo 317 del G.G.P.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ 

JUEZ 

 

M  
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, veintidós (22) de septiembre (09) de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 2022-00475 Auto de sustanciación No. 765 

 

 

En atención al memorial que antecede, donde se cumple el requerimiento realizado a la apoderada 

demandante y aportada la escritura pública, en los términos del art. 68 del CGP, SE RECONOCE LA 

SUCESIÓN PROCESAL. 

En consecuencia, se ordena vincular por pasiva a este proceso a la señora FABIOLA DE LOURDES 

GARCÍA DE ESCOBAR, en calidad de heredera universal del demandado RUBÉN ANTONIO GARCÍA 

(QEPD), a quien se le hace extensivo las disposiciones del auto que libro mandamiento de pago del 

proceso ejecutivo con fecha del 29 de noviembre de 2022. 

La parte demandante y/o el apoderado de la demandada deberá gestionar la notificación de la 

misma en los términos de la Ley 2213 de 2022, adjuntando copia de la demanda, anexos, auto que 

libro mandamiento de pago y este auto que ordena la vinculación 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

M 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Rionegro (Antioquia), Veintidós (22) de septiembre (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 787 

RADICADO N° 2022-00504 

 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto mediante audiencia celebrada el día 24 de agosto de 

2023, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del Código General del Proceso, 

se procede a poner en conocimiento dentro de los Tres (3) Días siguientes a la notificación 

de este auto, los recibos de pago o consignaciones realizados ante el Banco de Bogotá por 

concepto de crédito hipotecario, aportados por la parte demandante.  

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ  

JUEZ  

 

 

L  
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, Veintidós (22) de Septiembre (09) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

AUTO N° 800 

RADICADO N° 2022-00521 

 

Se advierte NO SE ACEPTA la gestión de notificación por aviso realizada por la parte 

demandante, por cuanto carece de cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 292 del 

Código General del Proceso, pues el abogado confunde lo que es la citación personal con 

la de aviso cuando ésta última indica que “deberá expresar su fecha y la providencia que 

se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la 

advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de 

la entrega del aviso en el lugar de destino”, así las cosas, es erróneo señalarse conforme 

lo realizara la parte actora, en el sentido de indicar que “usted dispone de tres (3) días 

para retirarlas de este despacho judicial, vencidos los cuales comenzara a contarse el 

respectivo término de traslado”, situación la cual induce a error a la persona citada, 

máxime que tal actuación no se encuentra dispuesta en ninguna de las normas que 

regulan el trámite de notificaciones de providencias. 

A su vez, se advierte deberá aportarse el auto admisorio de la demanda, demanda y 

demás anexos debidamente cotejados por la empresa de servicio postal, documentos 

que se echan de menos, en lo cual deberá aportarse al Juzgado con la respectiva 

constancia expedida por la empresa de servicio postal de haber sido entregado el aviso. 

 

 

NOTIFIQUESE 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ  

JUEZ  

 

 



M 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, veintidós (22) de septiembre  (09) de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Rdo. 2023-00043 

Auto de Sustanciación No. 780 

  
  

Teniendo en cuenta la suspensión de términos judiciales ordenada en  Acuerdo PCSJA23-

12089 del 13 de septiembre de 2023  del Consejo Superior de la Judicatura, en razón al 

ataque cibernético al proveedor de servicios de infraestructura de la nube privada IFX, se 

reprogramará la audiencia que estaba agendada para el 19 de septiembre de 2023 y se 

fija como nueva fecha el día 10 del mes NOVIEMBRE de 2023 a las 9:00 am. Infórmese a 

las partes por el medio más expedito. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ 

JUEZ 

 

 

M 

Firmado Por:

Carlos Augusto Zuluaga Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 02

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58cd0ac9183677cc7f7db0fb55d0191cac52783abfa096668624f363f59c1d98

Documento generado en 22/09/2023 05:05:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, veintidós (22) de septiembre (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00048 Interlocutorio No. 878 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra vencido el termino de las excepciones propuestas y 
la citaciones de los parientes por ala materna y paterna, es menester continuar con el 
trámite, por lo que se cita a las partes y sus apoderados a la audiencia inicial que trata el 
art. 372 del Código General del Proceso, la cual se llevará a cabo el día 16 de enero de  2024 
a las 09:00 am    
 
Se convoca entonces a las partes y sus apoderados para que concurran de manera virtual a 
la citada audiencia en la cual, se hará con la práctica de los interrogatorios 
correspondientes a los extremos de la Litis, se fijará el objeto del litigio, decretarán las 
pruebas y fijará fecha y hora para la práctica de las mismas.  
  
Se advierte que la audiencia se programará a través del aplicativo institucional, para lo cual 
los apoderados deberán allegar escrito al correo institucional del Despacho, con antelación 
a la fecha de la audiencia, informando los correos electrónicos de partes, y apoderados que 
participarán en la referida diligencia virtual, así como copia legible de los documentos de 
identidad de cada uno.  
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ 

JUEZ 

M 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO   

Rionegro, veintidós  (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Auto N° 758 

PROCESO Verbal sumario-   

RADICADO 05 615 31 84 002 2023 00079 -00 

ASUNTO Traslado Excepciones  

 

 

 

Una vez revisada la contestación se advierten excepciones por tanto y de conformidad con 

el art. 391 del C. G del P., se da traslado a la parte demandante de las excepciones de mérito 

propuestas por el término de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida 

las pruebas que pretende hacer valer, de considerarlo pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 
 

 

M 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, veintidós   (22) de septiembre (09) de dos mil veintitrés  (2023) 

Rdo. 2023-00124 Interlocutorio No.759 

 

 

Se incorpora al expediente el memorial allegado  por el demandado EDWIN 

ALEXANDER IZQUIERDO AYURE, en el que manifiesta que conoce el proceso 

ejecutivo por alimentos  que cursa en su contra.  Así las cosas, en los términos 

del art. 301 del C. G del P, se tendrá al demandado notificado por conducta 

concluyente. 

 

Ahora bien, cuando la notificación por conducta concluyente se trata de 

notificar el auto que libra mandamiento de pago, precisa observase lo 

dispuesto en el artículo 91 del Código General del Proceso, el cual refiere que 

“Cuando la notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento 

de pago se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediamente 

comisionado, el demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre 

la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días 

siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y 

de traslado de la demanda”.  

 

Así las cosas y como el demandado suministro el correo 

victorandrescamargo1@gmail.com , se ordena por secretaría, remitir el link del 

expediente digital al correo electrónico reportado por aquél, para efectos de 

surtirse  los correspondientes traslados.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ 

JUEZ 

 

 

m 

mailto:victorandrescamargo1@gmail.com
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, veintidós (22) de septiembre  (09) de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Rdo. 2023-00142 

Auto de Sustanciación No. 761 

  
  

Teniendo en cuenta la suspensión de términos judiciales ordenada en  Acuerdo PCSJA23-

12089 del 13 de septiembre de 2023  del Consejo Superior de la Judicatura, en razón al 

ataque cibernético al proveedor de servicios de infraestructura de la nube privada IFX, se 

reprogramará la audiencia que estaba agendada para el 18 de septiembre de 2023 y se 

fija como nueva fecha el día 13 del mes octubre  de 2023 a las 9:00 am. Infórmese a las 

partes por el medio más expedito. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Rionegro (Antioquia), Veintidós (22) de septiembre (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 731 

RADICADO N° 05 615 31 84 002 2023 00156-00 

 

NO SE ACEPTA la gestión realizada por la parte demandante a efectos de notificar a la parte 

de demandada, por cuanto no se diera estricto cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

291 del Código General del Proceso, al no indicarse la prevención de que comparezca al 

juzgado a recibir notificación bien personalmente o al email del despacho dentro de los 

cinco (5), diez (10) o treinta (30) días siguientes a la fecha de la entrega de la citación, en lo 

cual se omitió hacer la advertencia del numeral 3 del artículo 291 del Código General del 

Proceso; comunicación la cual se advierte debe presentarse debidamente cotejada por la 

empresa de servicios postales, acompañada de la constancia de la entrega de esta en la 

dirección correspondiente. (Párrafo 4° numeral 3° artículo 291 CGP)  

 

Se advierte a la parte interesada, que los artículos 6 y 8 de la ley 2213 de 2022 son 

aplicables cuando la notificación se realizada al canal digital, pero como optó por realizarla 

de manera tradicional al desconocer su dirección electrónica, la misma se somete a las 

reglas establecidas por el CGP, artículos 291 y 292, y no es dable realizar notificaciones 

hibridas como lo pretende.   

 

Se requiere a la parte demandante en aras de darse por agotado la correspondiente 

notificación personal, nuevamente proceder a través de la empresa de mensajería al envío 

de la citación personal en los términos del artículo 291 del Código General del Proceso, 

advirtiendo en caso de no poderse entregar la mentada citación, deberá presentarse 

cotejada y sellada por la empresa postal acompañada de la constancia sobre la entrega de 

ésta en la dirección correspondiente, o en su defecto en caso de acontecer, certificar 

algunos de los supuestos contemplados en el numeral cuarto de la norma en comento.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ  

JUEZ 

L 



 

2 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, veintidós (22) de septiembre (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Sustanciación No. 762 

Radicado 05615 31 84 002 2023- 00165 00 

Proceso Ejecutivo por Alimentos 

Asunto ORDENA NOTIFICAR POR EL DESPACHO 

 

Se advierte que, a través de memorial visible en el archivo 10 y fechado del 06 de Julio de 2023, el 

demandado JAIRO ALBERTO ISAZA DIAZ, manifiesta que conoce el proceso ejecutivo de alimentos 

que cursa en su contra; sin embargo, el despacho no podrá tenerlo notificado por conducta 

concluyente, toda vez que, no se cumple con los requisitos del art. 301 , ya que, (i) en el escrito no se 

menciona la providencia de la que se notificara, es decir, auto que libra mandamiento de pago en su 

contra, (ii) no informa conocer el auto de citas. (iii) en el expediente digital hasta la fecha no se 

avizoran las gestiones de notificación de la parte demandante.  

 

No obstante lo anterior, para garantizar el derecho a la defensa y contradicción del demandado, 

máxime cuando desconoce el auto que libró mandamiento de pago en su contra, se ordena por 

secretaria suministrar el link del expediente digital al demandado JAIRO ALBERTO ISAZA DIAZ al 

correo electrónico: jairoid9215@hotmail.com , momento a partir del cual, Se tendrá por notificado 

en los términos del art.8 de la ley 2213 de 2022 y comenzará a contarse el término de traslado de la 

demanda dentro de los dos siguientes al acuse de recibido del servidor. 

 

Finalmente, respecto al memorial de la parte demandante, se informa que no es necesario tal 

requerimiento al cajero pagador, pues, hasta la fecha hay depósito judicial en la cuenta del Despacho 

y que los dineros no podrán entregarse hasta tanto el presente proceso cuente con sentencia.  

 

NOTIFIQUESE 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

mailto:jairoid9215@hotmail.com
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Rionegro (Antioquia), Veintidós (22) de septiembre (09) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 788 
RADICADO N° 2023-00178  
 
 
 
Se ORDENA OFICIAR a TRASUNION o CIFIN, con el fin que informe los productos bancarios 
y/o financieros que le pertenecen a la señora CLAUDIA JANNET OCHOA ARDILA identificada  
con cédula de ciudadanía Nro. 42.775.681, así como la respectiva entidad financiera en los 
cuales se encuentren dichos productos.   
 
Respecto a la solicitud de oficiar a la Superintencia de Notariado y Registro para que brinde 
información sobre los bienes inmuebles en cabeza de la parte demandada, se niega dicha 
petición, por cuanto la referida información de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
173 del Código General del Proceso, podrá ser perseguida a través del derecho de petición 
por la parte interesada, máxime tenerse conocimiento que dicha Superintendencia tiene a 
su disposición un aplicativo en aras de una posible consulta de propietarios.  
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

CARLOS AUGUSTO ZULUARA RAMIREZ  
JUEZ  

 
L 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, veintidós (22) de septiembre  de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 460 

RADICADO: 2023-00180  

 

En primer lugar, teniendo en cuenta que la parte demandada CESAR ENRIQUE BERRIO 

HOYOS, allegó memorial confiriendo poder a un profesional del derecho para representarlo 

conforme a las voces del artículo 301 del CGP ENTIÉNDASE NOTIFICADO POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE al señor CESAR ENRIQUE BERRIO HOYOS a partir de la notificación por 

estados de este auto. En consecuencia, se RECONOCE PERSONERÍA para representarla al Dr. 

JUAN CARLOS MONTOYA GIRALDO con T.P 227.394 del C.S.J, en los términos y condiciones 

del poder conferido. 

Por el Juzgado se ordena suministra el link del expediente AL ABOGADO advirtiéndole 

conforme lo dispone el artículo 91 del Código General del Proceso, el término de ejecutoría 

y de traslado de la demanda comienzan a correr vencidos los tres días siguientes a la 

notificación del presente auto. 

Ahora, respecto al memorial que antecede, se requiere a las partes para que informe de 

común acuerdo aclaren al despacho su petición, informando que figura jurídica emplearán 

en su solicitud, toda vez que, menciona *suspensión del proceso con base en el art. 161 del 

CGP la apoderada de la parte demandante y en otro escrito, arriman escrito de transacción* 

es de anotar que ambas jurídicas son diferentes, por ende, se servirán aclarar.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ 

JUEZ  

m 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Rionegro (Antioquia), Veintidós (22) de septiembre (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 772 

RADICADO N° 2023-00234 

 

 

Se incorpora y se pone en conocimiento de la parte demandante, la respuesta emitida por 

parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, en la cual 

aportan constancia de la inscripción de las medidas cautelares en los inmuebles con folio 

de matrícula inmobiliaria 001-1056815 y 001-1056842. 

 

Lo anterior para los fines legales que se consideren pertinentes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ  

JUEZ 

 

L 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, veintidós  (22) de septiembre  (09) de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Rdo. 2023-00259 

Auto de Sustanciación No. 724 

  
  

Se accede a la solicitud de retiro de demanda que se formula en memorial que antecede, 
toda vez que tiene medidas cautelares perfeccionadas como lo informo la apoderada y 
dentro del proceso se cumple con lo consagrado en el artículo 92 del C. G. del P. . 
 
En tal sentido, ejecutoriada la presente providencia, dispóngase el archivo del 
expediente. 
 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ 

JUEZ 

 

m 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro-Antioquia, Veintidós (22) de septiembre (09) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO POR  
MUTO ACUERDO   

SOLICITANTES FABIO FELIPE PERDOMO SÁNCHEZ y DIANA CRISTINA PÉREZ 
ZULETA 

RADICADO 05 615 31 84 002-2023-00260- 00 

PROCEDENCIA REPARTO 

PROVIDENCIA SENTENCIA NRO.  166 

TEMAS Y SUBTEMAS DECRETA CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CIVIL 

DECISIÓN ACCEDE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
 

Procede el Despacho a emitir la correspondiente sentencia en este proceso de jurisdicción 

voluntaria con pretensión de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CIVIL que 

han promovido de mutuo acuerdo y a través de apoderado judicial, los señores FABIO FELIPE 

PERDOMO SÁNCHEZ y DIANA CRISTINA PÉREZ ZULETA 

1. ANTECEDENTES: 
 
 

1.1. Demanda 
 

FABIO FELIPE PERDOMO SÁNCHEZ y DIANA CRISTINA PÉREZ ZULETA, contrajeron 

matrimonio civil el día 07 de febrero de 2015, en la Notaría 6 del círculo de Medellín, 

Antioquia, bajo el indicativo serial No. 06846044. 

 

En dicha unión matrimonial procrearon una hija, en la actualidad menor de edad y responde 

al nombre de MARIA JOSÉ PERDOMO PÉREZ.   

 
Los solicitantes siendo personas totalmente capaces, manifiestan que es su libre voluntad 

divorciarse por la causal de mutuo acuerdo. 

 
Al efecto, llegaron al siguiente acuerdo 

 

1. Los cónyuges tendrán residencias separadas.  

2. No habrá obligación alimentaria entre los cónyuges.  

3. La custodia de la hija menor MARIA JOSÉ PERDOMO PÉREZ, quedará en cabeza de la 

madre DIANA CRISTINA PÉREZ ZULETA.  



 

 

4. La patria potestad sobre la hija menor MARIA JOSÉ PERDOMO PÉREZ, quedará en 

cabeza de ambos padres.  

5. El señor FABIO FELIPE PERDOMO SÁNCHEZ se compromete a pasar la suma de UN 

MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS ($1.400.000) MENSUALES como cuota 

alimentaria para con su hija menor MARIA JOSÉ PERDOMO PÉREZ, los cuales 

consignará mensualmente a la cuenta de ahorros a la cuenta de ahorros de 

Bancolombia Nro. 01921382509 de la señora DIANA CRISTINA PÉREZ ZULETA, desde 

el día 1 de mayo de 2023.  

Por tanto, dicha cuota será consignada en día primero (1) de cada mes y la misma se 

hará exigible a partir del primero (1) de mayo del 2023.  

6. El señor FABIO FELIPE PERDOMO SÁNCHEZ, podrá visitar a su hija menor MARIA JOSÉ 

PERDOMO PÉREZ, cuando lo desee, siempre y cuando no perjudique sus horarios de 

estudio. 

7. La disolución y liquidación de la sociedad conyugal se hará de común acuerdo entre 

las partes ante Notario Público. –SIC. 

 

 
PRETENSIONES 

 
 
Pretenden los señores FABIO FELIPE PERDOMO SÁNCHEZ y DIANA CRISTINA PÉREZ ZULETA 

que se decrete la cesación de los efectos civiles del matrimonio civil, con fundamento en la 

causal consagrada en el numeral 9 del artículo 154 del C.C., que se disponga la inscripción 

de la sentencia en los respectivos folios de registro civil de matrimonio y nacimiento de las 

partes. 

 

1.2 TRAMITE PROCESAL: 
 

 
Admitida la demanda, se dispuso darle el trámite del proceso de jurisdicción voluntaria 

consagrado en el artículo 577 del código General del Proceso. 

 
Al estar notificadas las partes dentro del presente asunto y también el defensor de Familia 

y al Agente del Ministerio Público de Rionegro, Antioquia.; es procedente dictar sentencia, 

lo cual se hará previas las siguientes: 

 

2. CONSIDERACIONES: 



 

 

 
 

2.1 Presupuestos Procesales 
 
 

La capacidad de los cónyuges para ser parte y para comparecer al proceso, deviene de su 

condición de personas mayores de edad, quienes se encuentran asistidos por apoderada 

judicial. La demanda fue presentada en forma personal, pues colma los requisitos legales. 

La competencia para conocer del proceso se encuentra radicada en este Despacho, 

atendiendo lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 21º. De la Ley 1564 de 2012, teniendo 

en cuenta la naturaleza del asunto y el domicilio de los solicitantes. La legitimación en la 

causa se acredita a través del registro civil de matrimonio que se acompaña con la demanda, 

donde se advierte la condición de conyugues que ostentan. 

 

No se observan causales de nulidad que invaliden lo actuado o que conduzcan a proferir 

sentencia inhibitoria, razón por la cual es procedente proferir sentencia que resuelva de 

fondo las pretensiones. 

 
2.2. El Divorcio 

 
 

La preceptiva constitucional enmarcada por el artículo 42º. Da cuenta de la formación 

jurídica de la familia por la decisión libre y voluntaria de un hombre y una mujer para 

conformarla, tanto como de la cesación de los efectos civiles de estas uniones por causa del 

divorcio, con arreglo a la legislación civil. 

 

Por su parte el artículo 152 del Código Civil, modificado por el art. 5º. De la ley 25 de 1992, 

permite la disolución del matrimonio civil y la cesación de los efectos civiles del matrimonio 

católico por la muerte real o presunta de uno de los cónyuges o por el divorcio judicialmente 

decretado. 

 

Seguidamente, en el texto modificatorio del artículo 154 del Código Civil, se erige como 

causal novena de divorcio “El consentimiento de ambos conyugues manifestando ante juez 

competente y reconocido por éste mediante sentencia”. 

 
Siendo el ideal de la familia, el amor, la armonía, la comprensión y el entendimiento, que 

permitan la estabilidad y convivencia entre los esposos, para subsanar en la mejor forma la 



 

 

ruptura de ese estado que casi siempre obedece a conflictos internos de la pareja, la 

Constitución Política le ha reconocido a los cónyuges la libertad de divorciarse civilmente, o 

llegar a la cesación de los efectos civiles de su matrimonio religioso, por divorcio, 

obligándose entre sí, para que a través de la ley o de mutuo acuerdo, cuando se hace 

inevitable la separación, establezcan las obligaciones a cargo de los separados y a favor de 

los hijos menores de edad o adultos discapacitados. 

 

2.3 Caso Concreto 
 
 

Conforme al libelo genitor, los señores FABIO FELIPE PERDOMO SÁNCHEZ, mayor de edad y 

domiciliado en Rionegro Antioquia, identificada con Cédula de Ciudadanía Nro. 7.732.886, 

y DIANA CRISTINA PÉREZ ZULETA, mayor de edad y domiciliada en Rionegro Antioquia, 

identificada con Cédula de Ciudadanía Nro. 43.916.316; han expresado su voluntad de 

divorciarse y a fin de obtener sentencia favorable a sus pretensiones, allegaron las siguientes 

pruebas documentales: 

 

- Copia del Registro Civil de Matrimonio.  

- Copia del registro civil de nacimiento de los demandantes.  

-  Copia del registro civil de nacimiento de su hija MARIA JOSÉ PERDOMO PÉREZ 

Vistas así las cosas, como quiera que los cónyuges de manera libre y voluntaria decidieron 

divorciarse y llegar a la finalización de su matrimonio por la causal de mutuo consentimiento 

y como no tienen el más mínimo interés en llegar a una reconciliación como esposos, sin 

necesidad de que el Juez tenga que entrar a averiguar los motivos o razones que los lleva a 

divorciarse, o hacer cesar los efectos civiles del vínculo matrimonial, encuentra el Despacho 

que los peticionarios han ajustado su acuerdo a las previsiones legales y por consiguiente 

sus pretensiones son admisibles y serán de pleno reconocimiento, por cuanto no se observa 

ningún impedimento que pueda enervar la acción máxime que el Ministerio Público y  el 

defensor de Familia no presentaron objeción alguna. 

En razón de ello se accederá a las pretensiones planteadas por los esposos FABIO FELIPE 

PERDOMO SÁNCHEZ y DIANA CRISTINA PÉREZ ZULETA, disponiendo la cesación de los 

efectos civiles del matrimonio civil celebrado entre ellos y la suspensión de la vida en común 

de los mismos; aprobando además el acuerdo entre ellos celebrado. 

 

Esta decisión se ha de anotar en el registro civil de matrimonio de los cónyuges y en el libro 



 

 

de varios de la Notaría 6 del círculo de Medellín, Antioquia, en cumplimiento de lo ordenado 

por el numeral 2º del artículo 388 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 72 del Decreto 1260 de 1970; así mismo en el folio de nacimiento de los casados en 

atención a lo preceptuado en los artículos 5º y 10º de la norma en cita. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

RIONEGRO– ANTIOQUIA, administrando justicia, en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley, 

 

F A L L A: 
 
 

PRIMERO. Decretar LA CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO que por 

mutuo acuerdo han solicitado los señores FABIO FELIPE PERDOMO SÁNCHEZ, mayor de 

edad y domiciliado en Rionegro Antioquia, identificada con Cédula de Ciudadanía Nro. 

7.732.886, y DIANA CRISTINA PÉREZ ZULETA, mayor de edad y domiciliada en Rionegro 

Antioquia, identificada con Cédula de Ciudadanía Nro. 43.916.316, del matrimonio civil 

celebrado el 07 de febrero de 2015.  Lo anterior con fundamento en las consideraciones a 

que alude la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: Como consecuencia de tal decisión y por ministerio de la Ley, la sociedad 

conyugal conformada por los citados esposos queda disuelta y en estado de liquidación. 

 

TERCERO: Aprobar en su totalidad el acuerdo suscrito por los señores FABIO FELIPE 

PERDOMO SÁNCHEZ, mayor de edad y domiciliado en Rionegro Antioquia, identificada con 

Cédula de Ciudadanía Nro. 7.732.886, y DIANA CRISTINA PÉREZ ZULETA, mayor de edad y 

domiciliada en Rionegro Antioquia, identificada con Cédula de Ciudadanía Nro. 43.916.316, 

expresado en los siguientes términos: 

 

1. Los cónyuges tendrán residencias separadas.  

2. No habrá obligación alimentaria entre los cónyuges.  

3. La custodia de la hija menor MARIA JOSÉ PERDOMO PÉREZ, quedará en cabeza de la 

madre DIANA CRISTINA PÉREZ ZULETA.  

4. La patria potestad sobre la hija menor MARIA JOSÉ PERDOMO PÉREZ, quedará en 

cabeza de ambos padres.  

5. El señor FABIO FELIPE PERDOMO SÁNCHEZ se compromete a pasar la suma de UN 



 

 

MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS ($1.400.000) MENSUALES como cuota 

alimentaria para con su hija menor MARIA JOSÉ PERDOMO PÉREZ, los cuales 

consignará mensualmente a la cuenta de ahorros a la cuenta de ahorros de 

Bancolombia Nro. 01921382509 de la señora DIANA CRISTINA PÉREZ ZULETA, desde 

el día 1 de mayo de 2023.  

Por tanto, dicha cuota será consignada en día primero (1) de cada mes y la misma se 

hará exigible a partir del primero (1) de mayo del 2023.  

6. El señor FABIO FELIPE PERDOMO SÁNCHEZ, podrá visitar a su hija menor MARIA JOSÉ 

PERDOMO PÉREZ, cuando lo desee, siempre y cuando no perjudique sus horarios de 

estudio. 

7. La disolución y liquidación de la sociedad conyugal se hará de común acuerdo entre 

las partes ante Notario Público. –SIC. 

 

CUARTO: Se ordena la inscripción de esta sentencia en el registro civil de matrimonio de la 

Notaria Sexta del Círculo de Medellín, Antioquia y en el registro de varios de la misma 

dependencia, así como en el registro civil de nacimiento de cada uno de los ex cónyuges. 

 
QUINTO: Notifíquese esta decisión al Agente del Ministerio Público y al Defensor de Familia 

de esta localidad.  

 

SEXTO: Expídase las copias pertinentes. Archívese el expediente previa anotación de su 

salida. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ 

 

 
 

 

S 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro-Antioquia, Veintidós (22) de septiembre (09) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATÓLICO POR  MUTUO 
ACUERDO   

SOLICITANTES ROSA EDILMA CIFUENTES ATEHORTUA y EGIDIO ABAD 
VERGARA   

RADICADO 05 615 31 84 002-2023-00270- 00 

PROCEDENCIA REPARTO 

PROVIDENCIA SENTENCIA NRO.  170 

TEMAS Y SUBTEMAS DECRETA CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATÓLICO 

DECISIÓN ACCEDE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
 

Procede el Despacho a emitir la correspondiente sentencia en este proceso de jurisdicción 

voluntaria con pretensión de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 

que han promovido de mutuo acuerdo y a través de apoderado judicial, los señores ROSA 

EDILMA CIFUENTES ATEHORTUA y EGIDIO ABAD VERGARA. 

 

1. ANTECEDENTES: 
 
 

1.1. Demanda 
 

ROSA EDILMA CIFUENTES ATEHORTUA y EGIDIO ABAD VERGARA, contrajeron matrimonio 

católico el día 27 de septiembre de 1997, el cual fue registrado en la Notaría Segunda del 

Municipio del Rionegro, Antioquia, bajo el indicativo serial No. 07107266. 

 

En dicha unión matrimonial no procrearon hijos.     

 
Los solicitantes siendo personas totalmente capaces, manifiestan que es su libre voluntad 

divorciarse por la causal de mutuo acuerdo. 

 
Al efecto, llegaron al siguiente acuerdo:  

 

a. No habrá obligación alimentaria de los esposos entre sí, porque cada uno trabajará  

para su propio sustento.  

b. La residencia de los cónyuges continuará por separado. 



 

 

 
PRETENSIONES 

 
 
Pretenden los señores ROSA EDILMA CIFUENTES ATEHORTUA y EGIDIO ABAD VERGARA que se 

decrete la cesación de los efectos civiles del matrimonio católico, con fundamento en la 

causal consagrada en el numeral 9 del artículo 154 del C.C., que se disponga la inscripción 

de la sentencia en los respectivos folios de registro civil de matrimonio y nacimiento de las 

partes. 

 

1.2 TRAMITE PROCESAL: 
 

 
Admitida la demanda, se dispuso darle el trámite del proceso de jurisdicción voluntaria 

consagrado en el artículo 577 del código General del Proceso. 

 
Al estar notificadas las partes dentro del presente asunto y también el defensor de Familia 

y al Agente del Ministerio Público de Rionegro, Antioquia, es procedente dictar sentencia, 

lo cual se hará previas las siguientes: 

 

2. CONSIDERACIONES: 
 
 

2.1 Presupuestos Procesales 
 
 

La capacidad de los cónyuges para ser parte y para comparecer al proceso, deviene de su 

condición de personas mayores de edad, quienes se encuentran asistidos por apoderada 

judicial. La demanda fue presentada en forma personal, pues colma los requisitos legales. 

La competencia para conocer del proceso se encuentra radicada en este Despacho, 

atendiendo lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 21º. De la Ley 1564 de 2012, teniendo 

en cuenta la naturaleza del asunto y el domicilio de los solicitantes. La legitimación en la 

causa se acredita a través del registro civil de matrimonio que se acompaña con la demanda, 

donde se advierte la condición de conyugues que ostentan. 

 

No se observan causales de nulidad que invaliden lo actuado o que conduzcan a proferir 

sentencia inhibitoria, razón por la cual es procedente proferir sentencia que resuelva de 

fondo las pretensiones. 

 



 

 

2.2. El Divorcio 
 
 

La preceptiva constitucional enmarcada por el artículo 42º. Da cuenta de la formación 

jurídica de la familia por la decisión libre y voluntaria de un hombre y una mujer para 

conformarla, tanto como de la cesación de los efectos civiles de estas uniones por causa del 

divorcio, con arreglo a la legislación civil. 

 

Por su parte el artículo 152 del Código Civil, modificado por el art. 5º. De la ley 25 de 1992, 

permite la disolución del matrimonio civil y la cesación de los efectos civiles del matrimonio 

católico por la muerte real o presunta de uno de los cónyuges o por el divorcio judicialmente 

decretado. 

 

Seguidamente, en el texto modificatorio del artículo 154 del Código Civil, se erige como 

causal novena de divorcio “El consentimiento de ambos conyugues manifestando ante juez 

competente y reconocido por éste mediante sentencia”. 

 
Siendo el ideal de la familia, el amor, la armonía, la comprensión y el entendimiento, que 

permitan la estabilidad y convivencia entre los esposos, para subsanar en la mejor forma la 

ruptura de ese estado que casi siempre obedece a conflictos internos de la pareja, la 

Constitución Política le ha reconocido a los cónyuges la libertad de divorciarse civilmente, o 

llegar a la cesación de los efectos civiles de su matrimonio religioso, por divorcio, 

obligándose entre sí, para que a través de la ley o de mutuo acuerdo, cuando se hace 

inevitable la separación, establezcan las obligaciones a cargo de los separados y a favor de 

los hijos menores de edad o adultos discapacitados. 

 

2.3 Caso Concreto 
 
 

Conforme al libelo genitor, los señores ROSA EDILMA CIFUENTES ATEHORTUA, mayor de edad 

y domiciliada en Rionegro Antioquia, identificada con Cédula de Ciudadanía Nro. 

39.440.133, y EGIDIO ABAD VERGARA GIRALDO, mayor de edad y domiciliado en Rionegro 

Antioquia, identificado con Cédula de Ciudadanía Nro. 15.435.835; han expresado su 

voluntad de divorciarse y a fin de obtener sentencia favorable a sus pretensiones, allegaron 

las siguientes pruebas documentales: 

 



 

 

-  

 

 

 

- Cedula de la señora Rosa Edilma Cifuentes Atehortua y el señor Egidio Abad Vergara 

Giraldo. 

- Registros civiles de nacimiento de la señora Rosa Edilma Cifuentes Atehortua y el 

señor Egidio Abad Vergara Giraldo 

- Registro civil de matrimonio con indicativo serial N.º 06830574 

Vistas así las cosas, como quiera que los cónyuges de manera libre y voluntaria decidieron 

divorciarse y llegar a la finalización de su matrimonio por la causal de mutuo consentimiento 

y como no tienen el más mínimo interés en llegar a una reconciliación como esposos, sin 

necesidad de que el Juez tenga que entrar a averiguar los motivos o razones que los lleva a 

divorciarse, o hacer cesar los efectos civiles del vínculo matrimonial, encuentra el Despacho 

que los peticionarios han ajustado su acuerdo a las previsiones legales y por consiguiente 

sus pretensiones son admisibles y serán de pleno reconocimiento, por cuanto no se observa 

ningún impedimento que pueda enervar la acción máxime que el Ministerio Público y el 

defensor de Familia no presentaron objeción alguna. 

En razón de ello se accederá a las pretensiones planteadas por los esposos ROSA EDILMA 

CIFUENTES ATEHORTUA y EGIDIO ABAD VERGARA, disponiendo la cesación de los efectos civiles 

del matrimonio católico celebrado entre ellos y la suspensión de la vida en común de los 

mismos; aprobando además el acuerdo entre ellos celebrado. 

 

Esta decisión se ha de anotar en el registro civil de matrimonio de los cónyuges y en el libro 

de varios de la Notaria Segunda del círculo de Rionegro, Antioquia, en cumplimiento de lo 

ordenado por el numeral 2º del artículo 388 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 72 del Decreto 1260 de 1970; así mismo en el folio de 

nacimiento de los casados en atención a lo preceptuado en los artículos 5º y 10º de la norma 

en cita. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

RIONEGRO– ANTIOQUIA, administrando justicia, en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley, 



 

 

 

F A L L A: 
 
 

PRIMERO. Decretar LA CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO que por 

mutuo acuerdo han solicitado ROSA EDILMA CIFUENTES ATEHORTUA, mayor de edad y 

domiciliada en Rionegro Antioquia, identificada con Cédula de Ciudadanía Nro. 39.440.133, 

y EGIDIO ABAD VERGARA GIRALDO, mayor de edad y domiciliado en Rionegro Antioquia, 

identificado con Cédula de Ciudadanía Nro. 15.435.835, del matrimonio católico celebrado 

el día 27 de septiembre de 1997, el cual fue registrado en la Notaría Segunda del Municipio 

del Rionegro, Antioquia.  Lo anterior con fundamento en las consideraciones a que alude la 

parte motiva de esta providencia. 

 

 
SEGUNDO: Como consecuencia de tal decisión y por ministerio de la Ley, la sociedad 

conyugal conformada por los citados esposos queda disuelta y en estado de liquidación. 

 

TERCERO: Aprobar en su totalidad el acuerdo suscrito por los señores ROSA EDILMA 

CIFUENTES ATEHORTUA y EGIDIO ABAD VERGARA, expresado en los siguientes términos: 

 

a. No habrá obligación alimentaria de los esposos entre sí, porque cada uno trabajará  

para su propio sustento.  

b. La residencia de los cónyuges continuará por separado. 

 

CUARTO: Se ordena la inscripción de esta sentencia en el registro civil de matrimonio de la 

Notaría Segunda del Municipio del Rionegro, Antioquia, Antioquia y en el registro de varios 

de la misma dependencia, así como en el registro civil de nacimiento de cada uno de los ex 

cónyuges. 

 
QUINTO: Notifíquese esta decisión al Agente del Ministerio Público y al Defensor de Familia 

de esta localidad.  

 

SEXTO: Expídase las copias pertinentes. Archívese el expediente previa anotación de su 

salida. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE  



 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ 

 

 
 

 

S 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Rionegro (Antioquia), Veintidós (22) de septiembre (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No  766 

RADICADO N° 2023-00283  

 

 

Se incorpora y se pone en conocimiento de la parte demandante, la respuesta emitida por 

parte de la Oficina de Registro de Registro de Instrumentos Públicos de Rionegro, en la cual 

refieren proceder al registro de la medida cautelar de embargo del inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria 020-24750; a su vez, se informa que igual agencia registral 

remitiera al juzgado nota devolutiva respecto a la medida de embargo en relación al bien 

inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 020-52944. 

 

Lo anterior para los fines legales que se consideren pertinentes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ  

JUEZ 

 

L 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

2 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Rionegro Antioquia, veintidós (22) de septiembre  (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00299 Interlocutorio No 763 

 
 
 
 
Teniendo en cuenta que el centro de servicios de la localidad, omitió radicar la subsanación 
de la demanda de la referencia y en consecuencia no fue remitida la misma al Despacho, 
esta Judicatura procedió al rechazo de la demanda a través de auto calendado el 28 de 
agosto de 2023; sin embargo, el anterior yerro se subsanó por el CSA, certificando que  el 
escrito contentivo de subsanación fue remitido dentro del término para tal fin. 
 
Así las cosas, se deja sin efectos el auto de citas y se procede a estudiar la admisibilidad de 
la demanda verbal sumaria de la referencia.  
 
 Ahora, cumplidos los requisitos exigidos en términos del contenido del artículo 82 y 
siguientes del Código General del Proceso, en armonía con la Ley 1996 de 2019, este 
Juzgado admitirá la demanda verbal sumaria de ADJUDICACIÓN DE APOYO presentada por 
la señora MERY DEL SOCORRO HINCAPIE GARCÍA  a través de apoderado judicial, en interés 
y frente a LUZ ESTELLA HINCAPIE GARCÍA, en consecuencia  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR LA PRESENTE DEMANDA verbal sumaria de ADJUDICACION JUDICIAL DE 
APOYO TRANSITORIO, incoada por la señora MERY DEL SOCORRO HINCAPIE GARCÍA  a 
través de apoderado judicial, en interés y frente a LUZ ESTELLA HINCAPIE GARCÍA. 
 
SEGUNDO: IMPARTIR a la demanda el trámite contemplado en los artículos 390 y siguientes 
del Código General del Proceso, acorde con el artículo 54 de la Ley 1996 de 2019. 
 
TERCERO: De conformidad con el art. 55 del C.G.P y en aras de ahondar en las garantías del 
debido proceso de la señora LUZ ESTELLA HINCAPIE GARCÍA, se le nombra como curador ad 
litem al profesional del derecho a JOSÉ LUIS GONZALEZ JARAMILLO con T.P 264.498, quien 
se ubica en la carrera 58 # 5a-57, interior 502, del municipio de Medellín y al teléfono móvil 
300466-8694, correo electrónico josegoja@gmail.com , y quien se le debe notificar 
personalmente el presente auto, córrasele traslado de la demanda por el término de 10 
días, para que si lo considera pertinente conteste la demanda y para que represente a la 
demanda en todo el proceso judicial.  
 
CUARTO: En virtud de lo dispuesto en el artículo 40 de la ley 1996 de 2019, ENTERAR al 
Agente del Ministerio Público. 
 
QUINTO: Conforme al numeral del artículo 396 del CGP, y por cuanto se aportó el informe 
de valoración de apoyos elaborado por la Personería de Guarne  – Antioquia, se dará 
traslado del mismo por el término de diez (10) días una vez se encuentre aceptado el cargo 
por el curador  designado.  
 
.  

 
 

mailto:josegoja@gmail.com


 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ  
 

JUEZ 
 

M 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Rionegro (Antioquia), Veintidós (22) de septiembre (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No  767  

RADICADO N° 2023-00307  

 

 

Se incorpora y se pone en conocimiento de la parte demandante, la respuesta emitida por 

parte de la Oficina de Registro de Registro de Instrumentos Públicos de Rionegro, en la cual 

refieren proceder al registro de la medida cautelar de embargo del inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria 060-264904. 

 

Lo anterior para los fines legales que se consideren pertinentes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ  

JUEZ 

 

L 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

2 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, veintidós  (22) de septiembre  de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso Privación patria potestad     

Radicado  05615 31 84 002 2023-00332   00  

Providencia  Sustanciación Nº 747 

Decisión Pone en conocimiento respuesta   

 

Se incorpora y pone en conocimiento de las partes la respuesta emitida por Savia Salud, 

donde contesta el requerimiento realizado por el Despacho en oficio N° 336 del 30 de 

agosto de 2023. Así las cosas,  se requiere a la defensora De familia adscrita al ICBF, para 

que proceda a la notificación de la demandada en la dirección acotada por la EPS  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ 

JUEZ 

 

M  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro-Antioquia, Veintidós (22) de septiembre (09) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATÓLICO POR  MUTUO 
ACUERDO   

SOLICITANTES KELLY JOHAN ARENAS ARENAS y JORGE ARMANDO 
MUÑOZ ALCARAZ  

RADICADO 05 615 31 84 002-2023-00341- 00 

PROCEDENCIA REPARTO 

PROVIDENCIA SENTENCIA NRO.  169 

TEMAS Y SUBTEMAS DECRETA CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATÓLICO 

DECISIÓN ACCEDE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
 

Procede el Despacho a emitir la correspondiente sentencia en este proceso de jurisdicción 

voluntaria con pretensión de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 

que han promovido de mutuo acuerdo y a través de apoderado judicial, los señores KELLY 

JOHAN ARENAS ARENAS y JORGE ARMANDO MUÑOZ ALCARAZ. 

 

1. ANTECEDENTES: 
 
 

1.1. Demanda 
 

KELLY JOHAN ARENAS ARENAS y JORGE ARMANDO MUÑOZ ALCARAZ, contrajeron matrimonio 

católico el día 5 de noviembre de 2016, el cual fue registrado en la Notaría del Municipio del 

Carmen de Viboral, Antioquia, bajo el indicativo serial No. 07107266. 

 

En dicha unión matrimonial procrearon un hijo, en la actualidad menor de edad y responde 

al nombre de EMILIANO MUÑOZ ARENAS.    

 
Los solicitantes siendo personas totalmente capaces, manifiestan que es su libre voluntad 

divorciarse por la causal de mutuo acuerdo. 

 
Al efecto, llegaron al siguiente acuerdo 

 

1. Los cónyuges tendrán residencias separadas.  

2. No habrá obligación alimentaria entre los cónyuges.  



 

 

3. La patria potestad sobre EMILIANO MUÑOZ ARENAS quedará en cabeza de ambos 

padres.  

 

4. El cuidado y custodia de EMILIANO MUÑOZ ARENAS, queda en cabeza de KELLY 

JOHANA ARENAS ARENAS. 

 

5. Por acta de conciliación número 134 de 16 de junio de 2020 de la Comisaría de Familia 

del Municipio de El Carmen de Viboral las partes acordaron referente a los alimentos 

que El señor JORGE ARMANDO MUÑOZ ALCARAZ se compromete a pasar la suma de 

CUATROCIENTOS MIL PESOS (S400.000) MENSUALES como cuota alimentaria para 

con su hijo menor EMILIANO MUNOZ ARENAS, a partir del 30 de cada mes iniciando 

el 30 de junio de 2020, que serán consignados en cuenta bancaria que la progenitora 

se compromete a abrir en nombre los cuales consignara mensualmente a la cuenta 

de ahorros de BANCOLOMBIA Nro. 0302225129 de la señora KELLY JOHANA ARENAS 

ARENAS. 

Por tanto, dicha cuota será consignada los días treinta (30) de cada mes iniciando el 

30 de junio de 2020 y la misma se hará exigible a partir del treinta (30) de junio de 

2020. 

 

6. SALUD Y EDUCACION: El Niño se encuentra afiliado a SURA EPS por parte del 

progenitor, los gastos adicionales de educación como compra de uniformes útiles 

escolares, así como los gastos de salud que no se encuentren cubiertos por el POS 

serán suministrados por cada progenitor en un 50% quien asuma los gastos debe 

presentar las respectivas facturas. 

 

7. VESTUARIO: El Peticionario suministrará dos (2) mudas de ropa completas al año para 

su hijo, cada una avaluadas en $150.000, una será entregada el día 30 de junio y la 

otra el 15 de diciembre, este valor incrementará anualmente en el mismo porcentaje 

que incrementa el salario mínimo mensual legal Vigente. 

 

8. VISITAS: El señor JORGE ARMANDO MUÑOZ ALCARAZ compartirá con su hijo 

EMILIANO MUÑOZ ARENAS un fin de semana cada quince días desde el viernes desde 

las 7:00 p.m. hasta domingo o lunes festivo hasta las 5:00p.m. Recogiéndolo en el 

domicilio de la progenitora. 

 



 

 

PRETENSIONES 
 

 
Pretenden los señores KELLY JOHAN ARENAS ARENAS y JORGE ARMANDO MUÑOZ ALCARAZ que 

se decrete la cesación de los efectos civiles del matrimonio católico, con fundamento en la 

causal consagrada en el numeral 9 del artículo 154 del C.C., que se disponga la inscripción 

de la sentencia en los respectivos folios de registro civil de matrimonio y nacimiento de las 

partes. 

 

1.2 TRAMITE PROCESAL: 
 

 
Admitida la demanda, se dispuso darle el trámite del proceso de jurisdicción voluntaria 

consagrado en el artículo 577 del código General del Proceso. 

 
Al estar notificadas las partes dentro del presente asunto y también el defensor de Familia 

y al Agente del Ministerio Público de Rionegro, Antioquia, es procedente dictar sentencia, 

lo cual se hará previas las siguientes: 

 

2. CONSIDERACIONES: 
 
 

2.1 Presupuestos Procesales 
 
 

La capacidad de los cónyuges para ser parte y para comparecer al proceso, deviene de su 

condición de personas mayores de edad, quienes se encuentran asistidos por apoderada 

judicial. La demanda fue presentada en forma personal, pues colma los requisitos legales. 

La competencia para conocer del proceso se encuentra radicada en este Despacho, 

atendiendo lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 21º. De la Ley 1564 de 2012, teniendo 

en cuenta la naturaleza del asunto y el domicilio de los solicitantes. La legitimación en la 

causa se acredita a través del registro civil de matrimonio que se acompaña con la demanda, 

donde se advierte la condición de conyugues que ostentan. 

 

No se observan causales de nulidad que invaliden lo actuado o que conduzcan a proferir 

sentencia inhibitoria, razón por la cual es procedente proferir sentencia que resuelva de 

fondo las pretensiones. 

 
2.2. El Divorcio 



 

 

 
 

La preceptiva constitucional enmarcada por el artículo 42º. Da cuenta de la formación 

jurídica de la familia por la decisión libre y voluntaria de un hombre y una mujer para 

conformarla, tanto como de la cesación de los efectos civiles de estas uniones por causa del 

divorcio, con arreglo a la legislación civil. 

 

Por su parte el artículo 152 del Código Civil, modificado por el art. 5º. De la ley 25 de 1992, 

permite la disolución del matrimonio civil y la cesación de los efectos civiles del matrimonio 

católico por la muerte real o presunta de uno de los cónyuges o por el divorcio judicialmente 

decretado. 

 

Seguidamente, en el texto modificatorio del artículo 154 del Código Civil, se erige como 

causal novena de divorcio “El consentimiento de ambos conyugues manifestando ante juez 

competente y reconocido por éste mediante sentencia”. 

 
Siendo el ideal de la familia, el amor, la armonía, la comprensión y el entendimiento, que 

permitan la estabilidad y convivencia entre los esposos, para subsanar en la mejor forma la 

ruptura de ese estado que casi siempre obedece a conflictos internos de la pareja, la 

Constitución Política le ha reconocido a los cónyuges la libertad de divorciarse civilmente, o 

llegar a la cesación de los efectos civiles de su matrimonio religioso, por divorcio, 

obligándose entre sí, para que a través de la ley o de mutuo acuerdo, cuando se hace 

inevitable la separación, establezcan las obligaciones a cargo de los separados y a favor de 

los hijos menores de edad o adultos discapacitados. 

 

2.3 Caso Concreto 
 
 

Conforme al libelo genitor, los señores KELLY JOHAN ARENAS ARENAS, mayor de edad y 

domiciliada en Rionegro Antioquia, identificada con Cédula de Ciudadanía Nro. 1.036.394, y 

JORGE ARMANDO MUÑOZ ALCARAZ, mayor de edad y domiciliado en Rionegro Antioquia, 

identificado con Cédula de Ciudadanía Nro. 15.446.109; han expresado su voluntad de 

divorciarse y a fin de obtener sentencia favorable a sus pretensiones, allegaron las siguientes 

pruebas documentales: 

 

- Copia del Registro Civil de Matrimonio.  



 

 

- Copia del registro civil de nacimiento de los solicitantes.  

-  Copia del registro civil de nacimiento de su hijo EMILIANO MUÑOZ ARENAS.  

- Acta de conciliación No. 134 de 16 de junio de 2020 de la Comisaría de Familia del 

Municipio de El Carmen de Viboral.  

Vistas así las cosas, como quiera que los cónyuges de manera libre y voluntaria decidieron 

divorciarse y llegar a la finalización de su matrimonio por la causal de mutuo consentimiento 

y como no tienen el más mínimo interés en llegar a una reconciliación como esposos, sin 

necesidad de que el Juez tenga que entrar a averiguar los motivos o razones que los lleva a 

divorciarse, o hacer cesar los efectos civiles del vínculo matrimonial, encuentra el Despacho 

que los peticionarios han ajustado su acuerdo a las previsiones legales y por consiguiente 

sus pretensiones son admisibles y serán de pleno reconocimiento, por cuanto no se observa 

ningún impedimento que pueda enervar la acción máxime que el Ministerio Público y  el 

defensor de Familia no presentaron objeción alguna. 

En razón de ello se accederá a las pretensiones planteadas por los esposos KELLY JOHAN 

ARENAS ARENAS y JORGE ARMANDO MUÑOZ ALCARAZ, disponiendo la cesación de los efectos 

civiles del matrimonio católico celebrado entre ellos y la suspensión de la vida en común de 

los mismos; aprobando además el acuerdo entre ellos celebrado. 

 

Esta decisión se ha de anotar en el registro civil de matrimonio de los cónyuges y en el libro 

de varios de la Notaría del Municipio del Carmen de Viboral, Antioquia,, en cumplimiento de 

lo ordenado por el numeral 2º del artículo 388 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 72 del Decreto 1260 de 1970; así mismo en el folio de 

nacimiento de los casados en atención a lo preceptuado en los artículos 5º y 10º de la norma 

en cita. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

RIONEGRO– ANTIOQUIA, administrando justicia, en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley, 

 

F A L L A: 
 
 

PRIMERO. Decretar LA CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO que por 

mutuo acuerdo han solicitado KELLY JOHAN ARENAS ARENAS, mayor de edad y domiciliada en 

Rionegro Antioquia, identificada con Cédula de Ciudadanía Nro. 1.036.394, y JORGE 



 

 

ARMANDO MUÑOZ ALCARAZ, mayor de edad y domiciliado en Rionegro Antioquia, 

identificado con Cédula de Ciudadanía Nro. 15.446.109, del matrimonio católico celebrado 

el día 5 de noviembre de 2016, el cual fue registrado en la Notaría del Municipio del Carmen 

de Viboral, Antioquia.  Lo anterior con fundamento en las consideraciones a que alude la 

parte motiva de esta providencia. 

 

 
SEGUNDO: Como consecuencia de tal decisión y por ministerio de la Ley, la sociedad 

conyugal conformada por los citados esposos queda disuelta y en estado de liquidación. 

 

TERCERO: Aprobar en su totalidad el acuerdo suscrito por los señores KELLY JOHAN ARENAS 

ARENAS y JORGE ARMANDO MUÑOZ ALCARAZ, expresado en los siguientes términos: 

 

1. Los cónyuges tendrán residencias separadas.  

2. No habrá obligación alimentaria entre los cónyuges.  

3. La patria potestad sobre EMILIANO MUÑOZ ARENAS quedará en cabeza de ambos 

padres.  

 

4. El cuidado y custodia de EMILIANO MUÑOZ ARENAS, queda en cabeza de KELLY 

JOHANA ARENAS ARENAS. 

 

5. Por acta de conciliación número 134 de 16 de junio de 2020 de la Comisaría de Familia 

del Municipio de El Carmen de Viboral las partes acordaron referente a los alimentos 

que El señor JORGE ARMANDO MUÑOZ ALCARAZ se compromete a pasar la suma de 

CUATROCIENTOS MIL PESOS (S400.000) MENSUALES como cuota alimentaria para 

con su hijo menor EMILIANO MUNOZ ARENAS, a partir del 30 de cada mes iniciando 

el 30 de junio de 2020, que serán consignados en cuenta bancaria que la progenitora 

se compromete a abrir en nombre los cuales consignara mensualmente a la cuenta 

de ahorros de BANCOLOMBIA Nro. 0302225129 de la señora KELLY JOHANA ARENAS 

ARENAS. 

Por tanto, dicha cuota será consignada los días treinta (30) de cada mes iniciando el 

30 de junio de 2020 y la misma se hará exigible a partir del treinta (30) de junio de 

2020. 

 

6. SALUD Y EDUCACION: El Niño se encuentra afiliado a SURA EPS por parte del 



 

 

progenitor, los gastos adicionales de educación como compra de uniformes útiles 

escolares, así como los gastos de salud que no se encuentren cubiertos por el POS 

serán suministrados por cada progenitor en un 50% quien asuma los gastos debe 

presentar las respectivas facturas. 

 

7. VESTUARIO: El Peticionario suministrará dos (2) mudas de ropa completas al año para 

su hijo, cada una avaluadas en $150.000, una será entregada el día 30 de junio y la 

otra el 15 de diciembre, este valor incrementará anualmente en el mismo porcentaje 

que incrementa el salario mínimo mensual legal Vigente. 

 

8. VISITAS: El señor JORGE ARMANDO MUÑOZ ALCARAZ compartirá con su hijo 

EMILIANO MUÑOZ ARENAS un fin de semana cada quince días desde el viernes desde 

las 7:00 p.m. hasta domingo o lunes festivo hasta las 5:00p.m. Recogiéndolo en el 

domicilio de la progenitora. 

 

CUARTO: Se ordena la inscripción de esta sentencia en el registro civil de matrimonio de la 

Notaría del Municipio del Carmen de Viboral, Antioquia y en el registro de varios de la misma 

dependencia, así como en el registro civil de nacimiento de cada uno de los ex cónyuges. 

 
QUINTO: Notifíquese esta decisión al Agente del Ministerio Público y al Defensor de Familia 

de esta localidad.  

 

SEXTO: Expídase las copias pertinentes. Archívese el expediente previa anotación de su 

salida. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ 

 

 
 

 

S 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, Veintidós (22) de septiembre (09) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-00344 Interlocutorio No. 887 
  

Procede el despacho al rechazo de la presente demanda de jurisdicción voluntaria de 
MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO instaurada por la señora MARIA DE LA CRUZ 
HERNANDEZ DE GALLEGO, en aras de declararse la muerte presunta del señor ANDRES 
ANTONIO GALLEGO CASTAÑO, previas las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
Por providencia del 25 de agosto de 2023, notificada por estados electrónicos el día 28 de 
agosto del citado año, se inadmitió la presente demanda con el fin de que la parte 
solicitante, en el término de cinco (5) días, cumpliera con los requisitos allí exigidos, y 
vencido el término de ley, no se dio cabal acatamiento al mismo. 
 
Así las cosas, se procederá al rechazo del presente asunto de conformidad con el artículo 
90 del Código General del Proceso, disponiendo la devolución de los anexos sin necesidad 
del desglose y el posterior archivo de las diligencias.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Rionegro – Antioquia  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de jurisdicción voluntaria de MUERTE PRESUNTA POR 
DESAPARECIMIENTO instaurada por la señora MARIA DE LA CRUZ HERÀNDEZ DE GALLEGO, 
en aras de declararse la muerte presunta del señor ANDRES ANTONIO GALLEGO CASTAÑO, 
por el no cumplimiento de los requisitos exigidos en auto notificado por estados 
electrónicos el día 28 de agosto de 2023. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos sin necesidad de desglose.  
  
TERCERO: Archivar las diligencias, en firme la presente providencia, previa su anotación en 
los libros de reparto del Despacho.  
  

 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ 
JUEZ 

 
L 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, Veintidós (22) de septiembre (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00443 Interlocutorio No.   899 

 

Se INADMITE la anterior demanda verbal de DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Y SOCIEDAD PATRIMONIAL instaurada por MARTHA NELLY GARCIA GONZALEZ, a través de 

apoderado judicial, frente a los herederos determinados e indeterminados del señor 

RODRIGO DE JESUS OTALVARO, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsane en lo siguiente:  

  

ÚNICO: Previo a realizar el estudio de admisibilidad por el juzgado, INDICARÁ los 

fundamentos de hecho y derecho en los cuales se soporta la interposición de la presente 

demanda; lo anterior, por cuanto  a través del radicado 05 615 31 84 002 2023 00312 00 se 

tramita igual proceso declarativo de existencia de unión marital de hecho y sociedad 

patrimonial, guardando identidad la parte demandante y demandada, encontrándose en 

estado de admisión desde el día 2 de agosto de 2023.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ 

JUEZ 

 

L 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, veintidós  (22) de septiembre  (09) de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Rdo. 2023-00444 

Auto de Sustanciación No. 784 

  
  

Se recibe proceso el día 20 de septiembre de 2023, por parte del CSA  de la localidad por 

reparto, conforme a la remisión por conocimiento que realizará el juzgado segundo civil 

municipal de Rionegro- Antioquia, en etapa de estudio de admisibilidad por parte de esta 

Dependencia, se evidencia la solicitud de retiro de la demanda (anexo digital 006). 

 

Asi las cosas, se accede a la solicitud de retiro de demanda que se formula en memorial 

que antecede, toda vez que aún no ha sido admitida y por ende tampoco tiene medidas 

cautelares perfeccionadas y dentro del proceso se cumple con lo consagrado en el 

artículo 92 del C. G. del P. . 

 
En tal sentido, ejecutoriada la presente providencia, dispóngase el archivo del 
expediente. 
 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, Veintidós (22) de septiembre (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00446 Interlocutorio No.   898 

 

Se INADMITE la anterior demanda verbal de DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Y SOCIEDAD PATRIMONIAL instaurada por KAREN STEPHANNY SANCHEZ QUINTERO, a 

través de apoderado judicial, frente al señor EDWAR ALEXANDER OSORIO GIRALDO, para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:  

  

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 82 y 88 del Código 

General del Proceso, excluirá por indebida acumulación la pretensión esbozada en el 

numeral tercero del acápite petitorio del escrito de la demanda, al ser del resorte del 

proceso liquidatorio, encontrándonos ante un trámite verbal rituado por el artículo 368 del 

CGP.  

 

Se RECONOCE personería en la forma y términos del poder otorgado por la parte 

demandante al abogado CRISTIAN CAMILO OSORIO MORENO portador de la T.P 269.119 

del C.S.J. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ 

JUEZ 

 

L 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Rionegro Antioquia, veintidós (22) de septiembre (08) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Radicado: 05 615 31 84 002 2023-00380 00 
Interlocutorio No. 881 

 
Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponde, en relación con el trámite 
que debe surtirse en el proceso de la referencia, previas las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante providencia del 6 de septiembre de 2023, notificada por estados electrónicos el 7 
de septiembre de 2023, se inadmitió la demanda de la referencia, y de conformidad al 
artículo 90 del C.G.P, se concedió a la parte actora el término de 5 días, para que subsanara 
los requisitos exigidos, so pena de rechazo. 
 
No obstante, la parte accionante a pesar de haber presentado escrito subsanando la 
demanda, no cumplió con algunos requisitos exigidos como pasa a indicarse.  
 
 
En el numeral 4° se solicitó indicar cada testigo sobre qué hecho (numeral) de la demanda 
rendiría su testimonio; no obstante, no se informó.   
 
Ahora, el numeral 5º del auto inadmisorio se solicitó informar el último domicilio en común 
de la pareja; sin embargo, no hizo mención de este, requisito importante para efectos de 
establecer la competencia.  
 
Además, pese a la exhortación del numeral 8° tampoco allegó evidencias de la búsqueda de 
la demandada en redes sociales o Adres, a fin de ubicar su dirección de notificación, requisito 
previo a un emplazamiento, pues, con la Ley 2213 de 2023 se permiten las notificaciones en 
medios digitales, lo que ayuda a realizar una búsqueda más efectiva de la pasiva, 
garantizando así su derecho a la defensa y contradicción, por ende el emplazamiento es el 
último remedio, después de haber agotado fases de búsqueda.  
 
Así las cosas, advierte el Despacho que la parte actora no cumplió a cabalidad con la totalidad 
de las exigencias requeridas y consecuencia de ello, de conformidad con lo normado en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, se rechazará la demanda de la referencia, y se 
dispondrá el archivo de las diligencias.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Rionegro  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda VERBAL con pretensión de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 
DE MATRIMONIO CATÓLICO instaurada por FABIÁN DE JESUS ZULUAGA BOTERO contra 
Gloria Patricia Álzate Quintero, por el no cumplimiento de los requisitos exigidos en auto 
notificado por estados electrónicos el día 7 de septiembre de 2023.  
 



 

SEGUNDO: Archivar las diligencias, en firme la presente providencia, previa su anotación en 
los libros de reparto del Despacho 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ  

JUEZ 

 
M 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, veintidós  (22) de septiembre  (09) de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Rdo. 2023-00388 

Auto de Sustanciación No. 723 

  
  

Se accede a la solicitud de retiro de demanda que se formula en memorial que antecede, 
toda vez que aún no ha sido admitida y por ende tampoco tiene medidas cautelares 
perfeccionadas y dentro del proceso se cumple con lo consagrado en el artículo 92 del C. 
G. del P. . 
 
En tal sentido, ejecutoriada la presente providencia, dispóngase el archivo del 
expediente. 
 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Rionegro Antioquia, Veintidós (22) de septiembre (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00402 Interlocutorio No. 894  

  
Observa el Juzgado que la presente demanda de LIQUIDACIÓN ADICIONAL DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL instaurada por JHON ALEXANDER RUA JARAMILLO a través de apoderado 
judicial, frente a MARIA EDI OCHOA ZAPATA, reúne los requisitos legales que tratan los 
artículos 82, 90 y 523 del C.G.P, razón por la cual el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia 
de Rionegro - Antioquia  

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de LIQUIDACIÓN ADICIONAL DE SOCIEDAD CONYUGAL 
instaurada por JHON ALEXANDER RUA JARAMILLO a través de apoderado judicial, frente a 
MARIA EDI OCHOA ZAPATA conforme lo dispuesto en el art. 523 y siguientes del Código 
General del Proceso.  

SEGUNDO: Procédase a la notificación de la parte demandada, corriéndole traslado por el 
término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa. La notificación deberá ser 
personal y conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, salvo que no sea posible por 
causa justificada. En este último caso, se aplicarán los artículos 291 y 292 del CGP, y el 
interesado deberá enviar la comunicación respectiva, en la que se incluirá el correo 
electrónico del juzgado dentro de los datos de comparecencia, para que la parte 
demandada tenga opción de acercarse por medios virtuales a la práctica de la notificación. 

TERCERO: Se ORDENA el emplazamiento de los terceros acreedores de la sociedad conyugal 
conforme lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 523 del CGP. Su publicación se realizará 
en FORMA VIRTUAL, TAL Y COMO LO DISPONE LA LEY 2213 DE 2022. 

CUARTO: No se accede a la solicitud de medida cautelar en los términos peticionados por la 
parte demandante, por cuanto es claro el artículo 598 del Código General del Proceso, en 
señalar que cualquiera de las partes podrá pedir el embargo y secuestro de los bienes que 
puedan ser objeto de gananciales y que estuviera en cabeza de otra; no obstante, una vez 
verificada la matrícula inmobiliaria Nro. 020-89860 se acredita el acá demandante ostenta 
el 50% de la titularidad del inmueble.  

Advertido lo anterior, se decreta el Embargo de los cánones que, por concepto de 
arrendamiento del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020-
89860 recibe la señora MARIA EDI OCHO ZAPATA, del cual ostentan la titularidad ambos 
excónyuges. Comuníquese a dicha señora a través de la notificación personal aquí 
ordenada, a efectos de que se sirva consignar tales sumas de dinero a la cuenta de 
depósitos judiciales No. 05 615 20 34 002, previo señalar el nombre del arrendatario y el 
valor del canon de arrendamiento.    

Se reconoce personería al Dr. MARYSOL CASTRO MORA con T.P 140.201 del C.S.J, en aras 
de ejercer la representación judicial de la parte demandante, en los términos y alcances del 
poder conferido.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ 
JUEZ 

L 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro-Antioquia, Veintidós (22) de septiembre (09) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATÓLICO POR  MUTO 
ACUERDO   

SOLICITANTES YULY ANDREA JIMENEZ RÍOS y JORGE IVÁN LÓPEZ 
HENAO  

RADICADO 05 615 31 84 002-2023-00408- 00 

PROCEDENCIA REPARTO 

PROVIDENCIA SENTENCIA NRO.  168 

TEMAS Y SUBTEMAS DECRETA CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATÓLICO 

DECISIÓN ACCEDE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
 

Procede el Despacho a emitir la correspondiente sentencia en este proceso de jurisdicción 

voluntaria con pretensión de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 

que han promovido de mutuo acuerdo y a través de apoderado judicial, los señores YULY 

ANDREA JIMENEZ RÍOS y JORGE IVÁN LÓPEZ HENAO. 

 

1. ANTECEDENTES: 
 
 

1.1. Demanda 
 

YULY ANDREA JIMENEZ RÍOS y JORGE IVÁN LÓPEZ HENAO, contrajeron matrimonio católico el 

día 22 de octubre de 2011, el cual fue registrado en la Notaría Segunda del círculo de 

Rionegro, Antioquia, bajo el indicativo serial No. 4111425. 

 

En dicha unión matrimonial procrearon dos hijas, en la actualidad menores de edad y 

responde a los nombres de MARIA CELESTE y SUSANA LÓPEZ JIMÉNEZ.    

 
Los solicitantes siendo personas totalmente capaces, manifiestan que es su libre voluntad 

divorciarse por la causal de mutuo acuerdo. 

 
Al efecto, llegaron al siguiente acuerdo 

 

1. Los cónyuges tendrán residencias separadas.  

2. No habrá obligación alimentaria entre los cónyuges.  



 

 

3. La patria potestad sobre las hijas menores MARIA CELESTE Y SUSANA LÓPEZ JIMENEZ 

quedará en cabeza de ambos padres.  

 

4. El cuidado y custodia de las menores MARIA CELESTE Y SUSANA LÓPEZ JIMENEZ, 

queda en cabeza de su padre JORGE IVÁN LÓPEZ HENAO.  

 

5. La señora YULY ANDREA JIMIEZ RÍOS, se compromete a pagar como cuota alimentaria 

para con sus hijas menores MARIA CELESTE y SUSANA LÓPEZ JIMENEZ, la suma de 

CIEN MIL PESOS M-L ($100.000) mensuales; los cuales pagará personalmente al señor 

JORGE IVÁN LÓPEZ, desde el día 1 de julio de 2023.  

 

Por tanto, dicha cuota será pagada el día primero (1) de cada mes y la misma se hará 

exigible a partir del primero (1) de julio de 2023. 

 

6. La señora YULY ANDREA JIMIEZ RÍOS, podrá visitar a sus hijas menores MARIA 

CELESTE y SUSANA LÓPEZ JIMENEZ, cuando lo desee, siempre y cuando no interfiera 

en sus estudios.  

 

7. La disolución y liquidación de la sociedad conyugal se hará de común acuerdo entre 

las partes ante Notario Público. 

 

 
PRETENSIONES 

 
 
Pretenden los señores YULY ANDREA JIMENEZ RÍOS y JORGE IVÁN LÓPEZ HENAO que se decrete 

la cesación de los efectos civiles del matrimonio católico, con fundamento en la causal 

consagrada en el numeral 9 del artículo 154 del C.C., que se disponga la inscripción de la 

sentencia en los respectivos folios de registro civil de matrimonio y nacimiento de las partes. 

 

1.2 TRAMITE PROCESAL: 
 

 
Admitida la demanda, se dispuso darle el trámite del proceso de jurisdicción voluntaria 

consagrado en el artículo 577 del código General del Proceso. 

 
Al estar notificadas las partes dentro del presente asunto y también el defensor de Familia 



 

 

y al Agente del Ministerio Público de Rionegro, Antioquia.; es procedente dictar sentencia, 

lo cual se hará previas las siguientes: 

 

2. CONSIDERACIONES: 
 
 

2.1 Presupuestos Procesales 
 
 

La capacidad de los cónyuges para ser parte y para comparecer al proceso, deviene de su 

condición de personas mayores de edad, quienes se encuentran asistidos por apoderado 

judicial. La demanda fue presentada en forma personal, pues colma los requisitos legales. 

La competencia para conocer del proceso se encuentra radicada en este Despacho, 

atendiendo lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 21º. De la Ley 1564 de 2012, teniendo 

en cuenta la naturaleza del asunto y el domicilio de los solicitantes. La legitimación en la 

causa se acredita a través del registro civil de matrimonio que se acompaña con la demanda, 

donde se advierte la condición de conyugues que ostentan. 

 

No se observan causales de nulidad que invaliden lo actuado o que conduzcan a proferir 

sentencia inhibitoria, razón por la cual es procedente proferir sentencia que resuelva de 

fondo las pretensiones. 

 
2.2. El Divorcio 

 
 

La preceptiva constitucional enmarcada por el artículo 42º. Da cuenta de la formación 

jurídica de la familia por la decisión libre y voluntaria de un hombre y una mujer para 

conformarla, tanto como de la cesación de los efectos civiles de estas uniones por causa del 

divorcio, con arreglo a la legislación civil. 

 

Por su parte el artículo 152 del Código Civil, modificado por el art. 5º. De la ley 25 de 1992, 

permite la disolución del matrimonio civil y la cesación de los efectos civiles del matrimonio 

católico por la muerte real o presunta de uno de los cónyuges o por el divorcio judicialmente 

decretado. 

 

Seguidamente, en el texto modificatorio del artículo 154 del Código Civil, se erige como 

causal novena de divorcio “El consentimiento de ambos conyugues manifestando ante juez 

competente y reconocido por éste mediante sentencia”. 



 

 

 
Siendo el ideal de la familia, el amor, la armonía, la comprensión y el entendimiento, que 

permitan la estabilidad y convivencia entre los esposos, para subsanar en la mejor forma la 

ruptura de ese estado que casi siempre obedece a conflictos internos de la pareja, la 

Constitución Política le ha reconocido a los cónyuges la libertad de divorciarse civilmente, o 

llegar a la cesación de los efectos civiles de su matrimonio religioso, por divorcio, 

obligándose entre sí, para que a través de la ley o de mutuo acuerdo, cuando se hace 

inevitable la separación, establezcan las obligaciones a cargo de los separados y a favor de 

los hijos menores de edad o adultos discapacitados. 

 

2.3 Caso Concreto 
 
 

Conforme al libelo genitor, los señores YULY ANDREA JIMENEZ RÍOS, mayor de edad y 

domiciliada en Rionegro Antioquia, identificada con Cédula de Ciudadanía Nro. 

1.036.928.080, y JORGE IVÁN LÓPEZ HENAO, mayor de edad y domiciliado en Rionegro 

Antioquia, identificado con Cédula de Ciudadanía Nro. 15.432.237; han expresado su 

voluntad de divorciarse y a fin de obtener sentencia favorable a sus pretensiones, allegaron 

las siguientes pruebas documentales: 

 

- Copia del Registro Civil de Matrimonio.  

- Copia del registro civil de nacimiento de los solicitantes.  

-  Copia del registro civil de nacimiento de sus hijas MARIA CELESTE y SUSANA LÓPEZ 

JIMIENEZ. 

Vistas así las cosas, como quiera que los cónyuges de manera libre y voluntaria decidieron 

divorciarse y llegar a la finalización de su matrimonio por la causal de mutuo consentimiento 

y como no tienen el más mínimo interés en llegar a una reconciliación como esposos, sin 

necesidad de que el Juez tenga que entrar a averiguar los motivos o razones que los lleva a 

divorciarse, o hacer cesar los efectos civiles del vínculo matrimonial, encuentra el Despacho 

que los peticionarios han ajustado su acuerdo a las previsiones legales y por consiguiente 

sus pretensiones son admisibles y serán de pleno reconocimiento, por cuanto no se observa 

ningún impedimento que pueda enervar la acción máxime que el Ministerio Público y  el 

defensor de Familia no presentaron objeción alguna. 

En razón de ello se accederá a las pretensiones planteadas por los esposos YULY ANDREA 

JIMENEZ RÍOS y JORGE IVÁN LÓPEZ HENAO, disponiendo la cesación de los efectos civiles del 



 

 

matrimonio católico celebrado entre ellos y la suspensión de la vida en común de los 

mismos; aprobando además el acuerdo entre ellos celebrado. 

 

Esta decisión se ha de anotar en el registro civil de matrimonio de los cónyuges y en el libro 

de varios de la Notaria Segunda del círculo de Rionegro, Antioquia, en cumplimiento de lo 

ordenado por el numeral 2º del artículo 388 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 72 del Decreto 1260 de 1970; así mismo en el folio de 

nacimiento de los casados en atención a lo preceptuado en los artículos 5º y 10º de la norma 

en cita. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

RIONEGRO– ANTIOQUIA, administrando justicia, en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley, 

 

F A L L A: 
 
 

PRIMERO. Decretar LA CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO que por 

mutuo acuerdo han solicitado YULY ANDREA JIMENEZ RÍOS, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.036.928.080 y JORGE IVÁN LÓPEZ HENAO identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 15.432.237, del matrimonio católico celebrado el día 22 de octubre de 2011, 

el cual fue registrado en la Notaría Segunda del círculo de Rionegro, Antioquia.  Lo anterior 

con fundamento en las consideraciones a que alude la parte motiva de esta providencia. 

 

 
SEGUNDO: Como consecuencia de tal decisión y por ministerio de la Ley, la sociedad 

conyugal conformada por los citados esposos queda disuelta y en estado de liquidación. 

 

TERCERO: Aprobar en su totalidad el acuerdo suscrito por los señores YULY ANDREA 

JIMENEZ RÍOS y JORGE IVÁN LÓPEZ HENAO, expresado en los siguientes términos: 

 

1. Los cónyuges tendrán residencias separadas.  

2. No habrá obligación alimentaria entre los cónyuges.  

3. La patria potestad sobre las hijas menores MARIA CELESTE Y SUSANA LÓPEZ JIMENEZ 

quedará en cabeza de ambos padres.  

4. El cuidado y custodia de las menores MARIA CELESTE Y SUSANA LÓPEZ JIMENEZ, 



 

 

queda en cabeza de su padre JORGE IVÁN LÓPEZ HENAO.  

 

5. La señora YULY ANDREA JIMIEZ RÍOS, se compromete a pagar como cuota alimentaria 

para con sus hijas menores MARIA CELESTE y SUSANA LÓMPEZ JIMENEZ, la suma de 

CIEN MIL PESOS M-L ($100.000) mensuales; los cuales pagará personalmente al señor 

JORGE IVÁN LÓPEZ, desde el día 1 de julio de 2023.  

Por tanto, dicha cuota será pagada el día primero (1) de cada mes y la misma se hará 

exigible a partir del primero (1) de julio de 2023. 

6. La señora YULY ANDREA JIMIEZ RÍOS, podrá visitar a sus hijas menores MARIA 

CELESTE y SUSANA LÓMPEZ JIMENEZ, cuando lo desee, siempre y cuando no interfiera 

en sus estudios.  

7. La disolución y liquidación de la sociedad conyugal se hará de común acuerdo entre 

las partes ante Notario Público. 

 

CUARTO: Se ordena la inscripción de esta sentencia en el registro civil de matrimonio de la 

Notaría Segunda del círculo de Rionegro, Antioquia y en el registro de varios de la misma 

dependencia, así como en el registro civil de nacimiento de cada uno de los ex cónyuges. 

 
QUINTO: Notifíquese esta decisión al Agente del Ministerio Público y al Defensor de Familia 

de esta localidad.  

 

SEXTO: Expídase las copias pertinentes. Archívese el expediente previa anotación de su 

salida. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ 

 

 
 

 

S 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, Veintidós (22) de septiembre (09) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-00412 Interlocutorio No.892 
 
Como la acción cumple con los presupuestos establecidos en el artículo 82 y 368 del Código 
General del Proceso, en armonía con los contemplados en los artículos 22 numeral 19, 28, 
74, 82 y 368, y siguiente del Código General del Proceso, y a ley 54 de 1990, modificada por 
la ley 979 de 2005, será admitida la demanda.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO- 
ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL, instaurada por LUISA FERNANDA MONTOYA GARCIA a 

través de apoderado judicial, frente a BERTHA DUARTE DIAZ, en calidad de heredera 

determinada del señor BRAYAN STIVEN VARON DUARTE, y sus herederos indeterminados, 

con fundamento en lo dispuesto en la ley 54 de 1990, modificada esta por la ley 979 de 

2005.  

 
SEGUNDO: IMPARTIR a la presente demanda el trámite verbal previsto en el artículo 368 y 
siguientes del Código General del Proceso.   
 
TERCERO: ORDENAR el traslado de la demanda por veinte (20) días al demandado, 
contados a partir de su notificación, para que la conteste. La notificación deberá ser 
personal y conforme al artículo 8° de la ley 2213 de 2022, salvo que no sea posible por 
causa justificada. En este último caso, se aplicarán los artículos 291 y 292 del CGP, y el 
interesado deberá enviar la comunicación respectiva, en la que se incluirá el correo 
electrónico del juzgado dentro de los datos de comparecencia, para que el demandado 
tenga opción de acercarse por medios virtuales a la práctica de la notificación.  
 
Acreditado que la demandada utiliza el canal digital diazbertha661@gmail.com, con la 
finalidad de dar celeridad al proceso, por el juzgado procédase a realizar la notificación 
personal de la señora BERTHA DUARTE DIAZ, envíesele copia íntegra de todo el expediente 
en la referida dirección, para que a través de apoderado judicial proceda a ejercer su 
derecho de defensa, advirtiéndole que “La notificación personal se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán 
a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario del mensaje” conforme a la ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: Emplazar a los herederos indeterminados de BRAYAN STIVEN VARON DUARTE en 

los términos establecidos en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. Por Secretaría procédase 

de conformidad.  

 
 

NOTIFIQUESE 
 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ 
JUEZ 

L 

mailto:diazbertha661@gmail.com
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, veintidós (22) de septiembre (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso HOMOLOGACIÓN SENTENCIA ECLESIÁSTICA  

Procedencia  DIÓCESIS DE SONSÓN RIONEGRO  

Contrayentes    LEIDY CAROLINA GIRALDO QUINTERO Y JAIME ALBERTO 
SERVA SALAZAR 

Radicado 056153184002 2023 00426  00 

Procedencia Reparto 

Instancia Única  

Providencia Sentencia No. 163 
Sentencia por clase de proceso Nro. 56 

Temas y 
Subtemas 

Efectos civiles de las sentencias de nulidad de 
matrimonio católico-competencia 

Decisión Decreta ejecución de sentencia de nulidad de 
matrimonio católico y ordena su inscripción 

 

Por reparto efectuado a cargo de la Oficina Judicial, a este despacho le correspondió 

conocer de las diligencias remitidas por la Diócesis de Sonsón-Rionegro, contentivas 

de la constancia de ejecutoria de la sentencia definitiva, fechada el 10 de abril de 

2023, por medio de la cual, se declaró la nulidad del matrimonio católico contraído 

por los señores LEIDY CAROLINA GIRALDO QUINTERO y JAIME ALBERTO SERVA 

SALAZAR, así como copia de la parte resolutiva de esa providencia.  

 

Respecto a lo mencionado en precedencia, observa este funcionario Judicial que se 

deberá proceder en la forma dispuesta en el artículo 147 de la Codificación Sustantiva 

Civil, en concordancia con lo preceptuado en el artículo VIII del Concordato suscrito 

entre la Nación y la Santa Sede. En consecuencia, se dispondrá la ejecución de la 

referida providencia, y su inscripción en el Registro Civil pertinente. 

 

Teniendo en cuenta que el presente trámite es de Jurisdicción Voluntaria, no se 

ordenará notificación distinta a la que se haga por estados de esta providencia, como 

lo dispone el artículo 295 del Código General del Proceso.  

 



 

En mérito de lo expuesto anteriormente, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE RIONEGRO (ANTIOQUIA), administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ORDENAR LA EJECUCIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES, en virtud de la nulidad 

del matrimonio católico celebrado entre LEIDY CAROLINA GIRALDO QUINTERO y 

JAIME ALBERTO SERVA SALAZAR, decretada mediante sentencia ejecutoriada, 

emitida por la autoridad eclesiástica competente.   

 

SEGUNDO: ORDENAR LA INSCRIPCIÓN de la sentencia eclesiástica mencionada, en el 

Registro Civil de Matrimonio y en el de Nacimiento de los ex – cónyuges, ante las 

oficinas pertinentes, así como en el libro de varios.  

 

TERCERO: La nulidad del vínculo matrimonial arriba descrito, producirá efectos civiles 

a partir del día siguiente a la fecha de ejecutoria de la presente providencia, conforme 

lo dispone el inciso final del artículo 147 del Código Civil. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ  

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, Veintidós (22) de septiembre (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00427 Interlocutorio No. 889 

 

 

Se INADMITE la anterior demanda de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL instaurada 

por MARIA CAMILA ZULUAGA JIMENEZ a través de apoderado judicial, frente a PEDRO 

PABLO SOTO ZULUAGA, para que en el término de Cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsane en lo siguiente:  

 

 

ÚNICO: DEBERÁ dar cumplimiento a la prerrogativa contemplada en el artículo 6° de la ley 

2213 de 2022, respecto de su deber de enviar copia del escrito de la demanda y sus anexos 

a la parte demandada, así como el respectivo escrito de subsanación que se presente, por 

cuanto la demanda ha sido formulada posterior a los treinta días siguientes a la ejecutoria 

de la sentencia que causó la disolución.  

 

 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ 

 

JUEZ  

 
L 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, Veintidós (22) de septiembre (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00428 Interlocutorio No.  886 

 

Debido a que la demanda de la referencia, reúne los requisitos de los artículos 82, 83, 84 y 368 del 

Código General del Proceso, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Rionegro – Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 

SOCIEDAD PATRIMONIAL, instaurada por ANGELA MARIA NAVARRO MUÑOZ a través de apoderado 

judicial, frente JUAN JACOBO PEÑA NAVARRO Y JOSE DANIEL PEÑA NAVARRO (menor de edad), en 

calidad de herederos determinados del señor JORGE OVANNY PEÑA RESTREPO, y sus herederos 

indeterminados, con fundamento en lo dispuesto en la ley 54 de 1990, modificada esta por la ley 

979 de 2005.  

 

SEGUNDO: IMPARTIR a la presente demanda el trámite verbal previsto en el artículo 368 y 

siguientes del Código General del Proceso.   

 

TERCERO: ORDENAR el traslado de la demanda por veinte (20) días al demandado, contados a 

partir de su notificación, para que la conteste. La notificación deberá ser personal y conforme al 

artículo 8° de la ley 2213 de 2022, salvo que no sea posible por causa justificada. En este último 

caso, se aplicarán los artículos 291 y 292 del CGP, y el interesado deberá enviar la comunicación 

respectiva, en la que se incluirá el correo electrónico del juzgado dentro de los datos de 

comparecencia, para que el demandado tenga opción de acercarse por medios virtuales a la 

práctica de la notificación.  

 

Conforme un heredero determinado es menor de edad (JOSE DANIEL PEÑA NAVARRO), se advierte 

una vez agotado el emplazamiento de los herederos indeterminados, se designara curador ad litem 

que lo represente al ocupar su apoderado legal un posible papel antagónico en el presente proceso.  

 

CUARTO: Emplazar a los herederos indeterminados de JORGE OVANNY PEÑA RESTREPO en los 

términos establecidos en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. Por Secretaría procédase de 

conformidad.  

 

QUINTO: Por la existencia de un menor de edad, se ordena notificar al Defensor de Familia y Agente 

del Ministerio Público, y darle traslado de la demanda conforme a los artículos 87 y 95 de la ley 

1098 de 2006.  

 

Se reconoce personería a la abogada MARIA CECILIA CHICA CANO portadora de la T.P 166.683 del 

C.S.J, en los términos y alcances del poder conferido por su poderdante.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ 

JUEZ 

 
L 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Rionegro Antioquia, Veintidós (22) de Septiembre (09) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-000432 Auto Interlocutorio No. 879 

 
 
Se INADMITE la anterior demanda de Jurisdicción Voluntaria de CANCELACIÓN DE 
PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE instaurada por LUZ ADRIANA SUÁREZ VALENCIA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 43.264.057 a través de apoderada judicial, para 
que en el término de Cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:  
 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el numeral 5° del Artículo 82 del Código 
General del Proceso en armonía con lo dispuesto por el artículo 23 de la ley 70 de 1931, 
deberán las partes solicitantes establecer el beneficio que reportaría la menor con el 
levantamiento del patrimonio de familia.  
 
SEGUNDO: De conformidad con el artículo 4 de la ley 91 de 1936, se REQUIERE a la parte 
demandante allegar CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y LIBERTAD de no más de un mes de 
expedición, del predio identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria 020-86358 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Rionegro, Antioquia.  
 
Se RECONOCE personería en la forma y términos del poder otorgado por la parte 
demandante a la abogada SANDRA MILENA RAMÍREZ GÓMEZ portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 361.604 del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ 
 

JUEZ 
 

 
 
S 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, veintidós  (22) de septiembre  (09) de dos mil veintitrés (2023) 

Rdo. 2023-00433 Interlocutorio No. 883 

 

Verificado el escrito de demanda, encuentra el Despacho que hay lugar a inadmitir la 

misma, por lo cual, de conformidad con el artículo 90 del C. G. del P. se requiere a la 

parte demandante para que se sirva subsanar lo siguiente: 

 

PRÍMERO: Deberá informar las circunstancias de lugar y tiempo en que se dio la 

relación que sostuvieron las partes  

 

SEGUNDO: Indicará la fecha probable de concepción del menor  

 

TERCERO: Como informó que el número de WhatsApp: 301 335 77 97 aportado en el 

acápite de notificaciones,  es el canal digital donde será notificado el demandado, 

allegará las evidencias correspondientes (pantallas de conversación entre el 

demandado y demandante)  (art.  8 ley 2213 de 2022)   

 

 

Para efectos de cumplir con lo anterior, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 90 

ibídem, se le concede a la parte demandante un término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación del presente auto, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ  

JUEZ  

M 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, veintidós  (22) de septiembre  (09) de dos mil veintitrés (2023) 

Rdo. 2023-00434  Interlocutorio No. 884 

 

Verificado el escrito de demanda, encuentra el Despacho que hay lugar a inadmitir la 

misma, por lo cual, de conformidad con el artículo 90 del C. G. del P. se requiere a la 

parte demandante para que se sirva subsanar lo siguiente: 

 

1. En el acápite de hechos y pretensiones, discriminará por cuotas las sumas de 
dinero que se reclaman (las adeudadas), indicando su fecha de causación, en 
ambos acápites deben coincidir las cuotas, pues en la presentada no 
discrimina los valores de mes a mes en las pretensiones  

2. Como informó canal digital  del demandado (e- mail), deberá afirmar bajo la 

gravedad del juramento, (i) que el sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, (ii) informará la forma como la obtuvo y (iii) allegará 

las evidencias que permitan determinar sin lugar a dudas que el canal digital 

corresponde a la parte demandada (art. 8 ley 2213 de 2022). 

 
3. Se invita al ejecutante a que presente integrada la demanda con los requisitos 

aquí exigidos, a fin de dar claridad al texto y facilitar el conocimiento y trámite 

de la causa.   

 

Para efectos de cumplir con lo anterior, atendiendo a lo dispuesto en el 

artículo 90 ibídem, se le concede a la parte demandante un término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ 

JUEZ 

 

 

M 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, veintidós  (22) de septiembre (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00435 Interlocutorio No.  885 

 

Se INADMITE la anterior demanda verbal de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL 

MATRIMONIO RELIGIOSO instaurada por el señor  JESÚS ANTONIO MONTES DÍAZ  a través 

de apoderadO judicial, frente a GLORIA LUZ GIRALDO OSORIO, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:  

 

 

 

1) En aras de determinar competencia para conocer del proceso, INDICARÁ el lugar del 

último domicilio común que tuvo la pareja y si la demandante aún lo conserva. 

 

2) Respecto a la causal 8 invocada, deberá reseñar uno por uno los hechos 

constitutivos de la misma, relacionando las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

para tal efecto describirá todos y cada uno de los comportamientos desplegados 

por el demandado que encuadra en dichas causales, desde su inicio hasta la última 

fecha de su ocurrencia (artículo 82 del Código General del Proceso y 156 del CC)  

 
3) Conforme lo dispone el artículo 212 del Código General del Proceso, DEBERÁ la 

parte demandante enunciar concretamente los hechos objeto de la prueba 

testimonial solicitada.  

 
4) En cumplimiento del art. 6 de lay 2213 de 2022, Informará el canal digitales de la 

testigo que no reporta en el escrito de demanda. 

 
 

5) Allegará de manera legible el registro civil de nacimiento del demandante y de la 

demandada, ya que los aportados  se presentan de manera ineficiente para su 

estudio. 

 

6) Aportará el registro civil de matrimonio de la pareja, toda vez que es documento 

idóneo para probar el matrimonio, por ende, no se admite partida eclesiástica  

 
7) DEBERÁ dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 6 de la Ley 2213 de 2022 

respecto a su deber de enviar copia de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada. Deber el cual se extiende al envió a la demandada  del respectivo 

escrito de subsanación que se presente. 

 
8) Deberá informar si conoce algún canal digital de la demandada  (WhatsApp, Viber, 

Facebook, Instagram u otro), conforme a la regla del art 6 de la ley 2213 de 2022.  



 

 

 

 
 

 

Se RECONOCE personería en la forma y términos del poder otorgado por la parte 

demandante al abogado  WILSON DE JESUS MAZO GÓMEZ  con T.P 334.398 del C. S de la J., 

para representar a la demandante, en los términos del poder otorgado. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ 

JUEZ 

M 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, veintidós (22) de septiembre (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso HOMOLOGACIÓN SENTENCIA ECLESIÁSTICA  

Procedencia  DIÓCESIS DE SONSÓN RIONEGRO  

Contrayentes    SANDRA PATRICIA OSORIO USMA Y ROBER ANDRÉS 
AGUDELO BAENA 

Radicado 056153184002 2023 00438  00 

Procedencia Reparto 

Instancia Única  

Providencia Sentencia No. 164 
Sentencia por clase de proceso Nro. 57 

Temas y 
Subtemas 

Efectos civiles de las sentencias de nulidad de 
matrimonio católico-competencia 

Decisión Decreta ejecución de sentencia de nulidad de 
matrimonio católico y ordena su inscripción 

 

Por reparto efectuado a cargo de la Oficina Judicial, a este despacho le correspondió 

conocer de las diligencias remitidas por la Diócesis de Sonsón-Rionegro, contentivas 

de la constancia de ejecutoria de la sentencia definitiva, fechada el 13 de septiembre 

de 2023, por medio de la cual, se declaró la nulidad del matrimonio católico contraído 

por los señores SANDRA PATRICIA OSORIO USMA y ROBER ANDRÉS AGUDELO BAENA, 

así como copia de la parte resolutiva de esa providencia.  

 

Respecto a lo mencionado en precedencia, observa este funcionario Judicial que se 

deberá proceder en la forma dispuesta en el artículo 147 de la Codificación Sustantiva 

Civil, en concordancia con lo preceptuado en el artículo VIII del Concordato suscrito 

entre la Nación y la Santa Sede. En consecuencia, se dispondrá la ejecución de la 

referida providencia, y su inscripción en el Registro Civil pertinente. 

 

Teniendo en cuenta que el presente trámite es de Jurisdicción voluntaria, no se 

ordenará notificación distinta a la que se haga por estados de esta providencia, como 

lo dispone el artículo 295 del Código General del Proceso.  

 



 

En mérito de lo expuesto anteriormente, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE RIONEGRO (ANTIOQUIA), administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ORDENAR LA EJECUCIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES, en virtud de la nulidad 

del matrimonio católico celebrado entre SANDRA PATRICIA OSORIO USMA y ROBER 

ANDRÉS AGUDELO BAENA, decretada mediante sentencia ejecutoriada, emitida por 

la autoridad eclesiástica competente.   

 

SEGUNDO: ORDENAR LA INSCRIPCIÓN de la sentencia eclesiástica mencionada, en el 

Registro Civil de matrimonio y en el de Nacimiento de los ex – cónyuges, ante las 

oficinas pertinentes, así como en el libro de varios.  

 

TERCERO: La nulidad del vínculo matrimonial arriba descrito, producirá efectos civiles 

a partir del día siguiente a la fecha de ejecutoria de la presente providencia, conforme 

lo dispone el inciso final del art. 147 del Código Civil. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ  

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, veintidós  (22) de septiembre  (09) de dos mil veintitrés (2023) 

Rdo. 2023-00439  Interlocutorio No. 885 

 

Verificado el escrito de demanda, encuentra el Despacho que hay lugar a inadmitir la 

misma, por lo cual, de conformidad con el artículo 90 del C. G. del P. se requiere a la 

parte demandante para que se sirva subsanar lo siguiente: 

 

1. Deberá informar la dirección exacta del domicilio del menor, toda vez que 

verificado el Adres, reporta un domicilio diferente al esbozado por la 

defensora de familia  

2. Como informó canal digital  de la demandada  (e- mail), deberá afirmar bajo la 

gravedad del juramento, (i) que el sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, (ii) informará la forma como la obtuvo y (iii) allegará 

las evidencias que permitan determinar sin lugar a dudas que el canal digital 

corresponde a la parte demandada (art. 8 ley 2213 de 2022). 

3. Allegará copia legible y sin tachones del registro civil de nacimiento del menor  

 
4. Se invita al ejecutante a que presente integrada la demanda con los requisitos 

aquí exigidos, a fin de dar claridad al texto y facilitar el conocimiento y trámite 

de la causa.   

 

Para efectos de cumplir con lo anterior, atendiendo a lo dispuesto en el 

artículo 90 ibídem, se le concede a la parte demandante un término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ 

JUEZ 

 

 

M 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, veintidós  (22) de septiembre (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00442 Interlocutorio No.  786 

 

Se INADMITE la anterior demanda verbal de  DIVORCIO instaurada por el señor  CARLOS 

ALBERTO HERNÁNDEZ RIVERA   a través de apoderado judicial, frente a JULIANA MARIA 

LEON MONTAÑO, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente:  

 

 

 

1) En aras de determinar competencia para conocer del proceso, INDICARÁ el lugar del 

último domicilio común que tuvo la pareja y si el demandante aún lo conserva. 

 

2) Respecto a la causal 8 invocada, deberá reseñar uno por uno los hechos 

constitutivos de la misma, relacionando las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

para tal efecto describirá todos y cada uno de los comportamientos desplegados 

por el demandado que encuadra en dichas causales, desde su inicio hasta la última 

fecha de su ocurrencia (artículo 82 del Código General del Proceso y 156 del CC)  

 
 

3) En cumplimiento del art. 6 de lay 2213 de 2022, Informará el canal digital del 

demandante y de la demandada  

 
 

4) Allegará el registro civil de nacimiento del demandante y  la demandada 

 

5) Aportará el registro civil de matrimonio de la pareja de forma legible,, toda vez que 

el allegado está ilegible no se evidencia la información.  

 
6) DEBERÁ dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 6 de la Ley 2213 de 2022 

respecto a su deber de enviar copia de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada. Deber el cual se extiende al envió a la demandada del respectivo 

escrito de subsanación que se presente. 

 
7) Deberá informar si conoce algún canal digital de la demandada  (WhatsApp, Viber, 

Facebook, Instagram u otro), conforme a la regla del art 6 de la ley 2213 de 2022.  

 
8) Deberá allegar copia legible del acta de la comisaria de familia de Caldas- Ant. 

 

 

 

 



 
 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ 

JUEZ 

M 
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